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SUBDELEGACION DEL GOBIERNO
EN GUADALAJARA

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de no-
viembre de 1992), se hacen públicas las notificaciones de
las distintas fases en que se encuentran los procedimien-
tos sancionadores incoados a los interesados que a conti-
nuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la

notificación de las mismas en el último domicilio conoci-
do, éstas no se han podido practicar.

Contra las resoluciones que no agotan la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el
Sr. Ministro de Interior dentro del plazo del mes, con-
tado desde el día de la publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia. Se advierte que
una vez transcurrido dicho plazo, sin que la sanción
haya sido abonada y una vez sea firme la resolución en
vía administrativa, se continuará la tramitación que co-
rresponda para proceder a su exacción por vía ejecuti-
va.

Los correspondientes expedientes obran en esta Sub-
delegación del Gobierno, pudiendo ser consultados en el
plazo anteriormente citado.
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EXTRACTO DE LA ORDENANZA REGULADORA

La Administración anunciante formulará orden de inserción en la que expresará, en su caso, el precepto en que funde
la exención, no admitiéndose invocación genérica a Ley o Reglamento, o los preceptos de la Ley 5/02, 4 de abril regula-
dora de los B.O.P. o a los de la Ordenanza Reguladora. En este caso no se procederá a la publicación y se concederá plazo
para subsanación, que transcurrido se archivará sin más trámites.

Los particulares formularán solicitud de inserción.

Las ordenes y solicitudes junto con la liquidación y justificante de ingreso, en su caso, se presentará en el registro
general de la Diputación.



Guadalajara, 15 de mayo de 2012.—El Delegado del
Gobierno P.D. El Subdelegado del Gobierno, (Resolu-
ción de 18.04.06 D.O C. M. 18.04.06), Juan Pablo Sán-
chez Sánchez-Seco.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 y

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de no-
viembre de 1992), se hacen públicas las notificaciones de

las distintas fases en que se encuentran los procedimien-
tos sancionadores incoados a los interesados que a conti-
nuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la
notificación de las mismas en el último domicilio conoci-
do, éstas no se han podido practicar.

Contra las Notificaciones de inicio de procedimiento,
podrá presentar alegaciones y cuantas pruebas considere
pertinentes para su defensa, en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
del presente edicto.

Los correspondientes expedientes obran en esta Sub-
delegación del Gobierno, pudiendo ser consultados en el
plazo anteriormente citado.
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Guadalajara, 23 de mayo de 2012.—El Subdelegado
del Gobierno, Juan Pablo Sánchez Sánchez-Seco.

2822
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 y

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de noviem-
bre de 1992), se hacen públicas las notificaciones de las
distintas fases en que se encuentran los procedimientos

sancionadores incoados a los interesados que a continua-
ción se relacionan, ya que, habiéndose intentado la notifi-
cación de las mismas en el último domicilio conocido, és-
tas no se han podido practicar.

Contra las propuestas de resolución, podrá presentar
alegaciones y cuantas pruebas considere pertinentes para
su defensa, en el plazo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente a la publicación del presente edicto.

Los correspondientes expedientes obran en esta Sub-
delegación del Gobierno, pudiendo ser consultados en el
plazo anteriormente citado.

Guadalajara, 23 de mayo de 2012.—El Subdelegado
del Gobierno, Juan Pablo Sánchez Sánchez-Seco.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 y

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de noviem-
bre de 1992), se hacen públicas las notificaciones de las
distintas fases en que se encuentran los procedimientos
sancionadores incoados a los interesados que a continua-
ción se relacionan, ya que, habiéndose intentado la notifi-

cación de las mismas en el último domicilio conocido, és-
tas no se han podido practicar.

Contra las resoluciones que no agotan la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el Sr.
Ministro de Interior en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente a la publicación del presente edicto. Se
advierte que una vez transcurrido dicho plazo, sin que la
sanción haya sido abonada y una vez sea firme la resolu-
ción en vía administrativa, se continuará la tramitación
que corresponda para proceder a su exacción por vía eje-
cutiva.

Los correspondientes expedientes obran en esta Sub-
delegación del Gobierno, pudiendo ser consultados en el
plazo anteriormente citado.



Guadalajara, 23 de mayo de 2012.—El Delegado del
Gobierno P.D. El Subdelegado del Gobierno, (Resolu-
ción de 18.04.06 D.O C. M. 18.04.06), Juan Pablo Sán-
chez Sánchez-Seco.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 y

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de no-
viembre de 1992), se hacen públicas las notificaciones de
las distintas fases en que se encuentran los procedimien-
tos sancionadores incoados a los interesados que a conti-

nuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la
notificación de las mismas en el último domicilio conoci-
do, éstas no se han podido practicar.

Contra las resoluciones que no agotan la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el Sr.
Ministro de Interior en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente a la publicación del presente edicto. Se
advierte que una vez transcurrido dicho plazo, sin que la
sanción haya sido abonada y una vez sea firme la resolu-
ción en vía administrativa, se continuará la tramitación
que corresponda para proceder a su exacción por vía eje-
cutiva.

Los correspondientes expedientes obran en esta Sub-
delegación del Gobierno, pudiendo ser consultados en el
plazo anteriormente citado.
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Guadalajara, 18 de mayo de 2012.—El Delegado del
Gobierno P.D. El Subdelegado del Gobierno, (Resolución
de 18.04.06 D.O C. M. 18.04.06), Juan Pablo Sánchez
Sánchez-Seco.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 y

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de no-
viembre de 1992), se hacen públicas las notificaciones de

las distintas fases en que se encuentran los procedimien-
tos sancionadores incoados a los interesados que a conti-
nuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la
notificación de las mismas en el último domicilio conoci-
do, éstas no se han podido practicar.

Contra las Notificaciones de Inicio de Procedimiento,
podrá presentar alegaciones y cuantas pruebas considere
pertinentes para su defensa, en el plazo de 15 días hábi-
les.

Los correspondientes expedientes obran en esta Sub-
delegación del Gobierno, pudiendo ser consultados en el
plazo anteriormente citado.

Guadalajara, 16 de mayo de 2012.—El Subdelegado
del Gobierno, Juan Pablo Sánchez Sánchez-Seco.

2827
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 y

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de noviem-
bre de 1992), se hacen públicas las notificaciones de las
distintas fases en que se encuentran los procedimientos
sancionadores incoados a los interesados que a continua-
ción se relacionan, ya que, habiéndose intentado la notifi-
cación de las mismas en el último domicilio conocido, és-
tas no se han podido practicar.



Contra las resoluciones que no agotan la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el Sr.
Ministro de Interior dentro del plazo del mes, contado
desde el día de la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia. Se advierte que una vez
transcurrido dicho plazo, sin que la sanción haya sido

abonada y una vez sea firme la resolución en vía admi-
nistrativa, se continuará la tramitación que corresponda
para proceder a su exacción por vía ejecutiva.

Los correspondientes expedientes obran en esta Sub-
delegación del Gobierno, pudiendo ser consultados en el
plazo anteriormente citado.
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Guadalajara, 16 de mayo de 2012.—El Delegado del
Gobierno P.D. El Subdelegado del Gobierno, (Resolución
de 18.04.06 D.O C. M. 18.04.06), Juan Pablo Sánchez
Sánchez-Seco.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 y

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de no-
viembre de 1992), se hacen públicas las notificaciones de
las distintas fases en que se encuentran los procedimien-
tos sancionadores incoados a los interesados que a conti-

nuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la
notificación de las mismas en el último domicilio conoci-
do, éstas no se han podido practicar.

Contra las resoluciones que no agotan la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el Sr.
Ministro de Interior dentro del plazo del mes, contado
desde el día de la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia. Se advierte que una vez
transcurrido dicho plazo, sin que la sanción haya sido
abonada y una vez sea firme la resolución en vía adminis-
trativa, se continuará la tramitación que corresponda para
proceder a su exacción por vía ejecutiva.

Los correspondientes expedientes obran en esta Sub-
delegación del Gobierno, pudiendo ser consultados en el
plazo anteriormente citado.

Guadalajara, 15 de mayo de 2012.—El Delegado del
Gobierno P.D. El Subdelegado del Gobierno, (Resolución
de 18.04.06 D.O C. M. 18.04.06), Juan Pablo Sánchez
Sánchez-Seco.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 y

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de no-
viembre de 1.992), se hacen públicas las notificaciones
de las distintas fases en que se encuentran los procedi-
mientos sancionadores incoados a los interesados que a

continuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado
la notificación de las mismas en el último domicilio co-
nocido, éstas no se han podido practicar.

Contra las resoluciones que no agotan la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el Sr.
Ministro de Interior dentro del plazo del mes, contado
desde el día de la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia. Se advierte que una vez
transcurrido dicho plazo, sin que la sanción haya sido
abonada y una vez sea firme la resolución en vía adminis-
trativa, se continuará la tramitación que corresponda para
proceder a su exacción por vía ejecutiva.

Los correspondientes expedientes obran en esta Sub-
delegación del Gobierno, pudiendo ser consultados en el
plazo anteriormente citado.



Guadalajara, 18 de mayo de 2012.—El Delegado del
Gobierno P.D. El Subdelegado del Gobierno, (Resolu-
ción de 18.04.06 D.O C. M. 18.04.06), Juan Pablo Sán-
chez Sánchez-Seco.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE GUADALAJARA

SECCION PRIMERA RENTAS

Economía y Hacienda

EDICTO

Aprobada las matrículas de contribuyentes, relativas a
la Tasa por Prestación del Servicio Mercado de Abastos,
correspondientes a los meses de  julio y agosto del ejerci-
cio 2011, quedan expuestas al público en las oficinas de
este Excmo. Ayuntamiento a partir de la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

La exposición al público de las matrículas producirá
los efectos de notificación de las liquidaciones conteni-
das en las mismas, a los fines de la notificación colectiva
prevista en el artículo 102.3, de la Ley General Tributaria
58/2003, de 17 de diciembre, pudiéndose interponer con-
tra dichos actos recurso de reposición previo al conten-
cioso-administrativo, en el plazo de un mes, a partir del
día siguiente al de la finalización del periodo voluntario
de pago.

Periodo de pago:
Pago en periodo voluntario: En aplicación del artículo

62.3 del citado texto legal, queda fijado el siguiente pla-
zo de ingreso en período voluntario de la Tasa por Pres-
tación del Mercado de Abastos, correspondiente a los
meses de julio y agosto del 2011.

Del 20 de junio de 2012 al 20 de agosto de 2012.
Horario de ingreso: de 9 horas a 14 horas, de lunes a

viernes.
Pago en periodo ejecutivo: Transcurridos los plazos

anteriormente  señalados, las deudas no satisfechas serán
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán
el recargo de apremio del 20%, intereses de demora y, en
su caso, las costas que se produzcan. No obstante este re-
cargo será del 5% una vez vencido el periodo en volunta-
ria hasta la notificación de la providencia de apremio, y,
se cobrará el recargo de apremio reducido del 10% desde
la notificación de la providencia de apremio hasta la fi-
nalización del plazo del artículo 62.5 de la Ley 58/2003
General Tributaria de 17 de diciembre.

Se recuerda la posibilidad y conveniencia de utilizar
la modalidad de domiciliación bancaria.

Lugar de pago:
El ingreso deberá efectuarse en cualquier sucursal de

las Entidades Colaboradoras que a continuación se rela-

cionan, en el horario de atención al público que cada en-
tidad tenga establecido, acompañando el juego de impre-
sos que recibirán a tal fin en su domicilio.

ENTIDADES COLABORADORAS: 
Ibercaja Banco SAU - Banco de Caja España de In-

versiones, Salamanca y Soria SAU - Banco de Castilla-
La Mancha SA - Bankia SA - Caixabank SA - Novagali-
cia Banco - Banca Civica - Caja Rural Castilla-La
Mancha - BBVA - Banco Santander y Banco Gallego.

Duplicados: 
Los contribuyentes que no reciban los documentos de

cobro pueden dirigirse a cualquiera de las oficinas de la
Entidad Gestora Ibercaja para solicitarlos.

Guadalajara, 13 de junio de 2012.—El Concejal Dele-
gado de Hacienda, Alfonso Esteban Señor
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Remitidas por la Delegación de la Agencia Estatal de

la Administración Tributaria en Guadalajara la matrícula
censal Provisional anual de contribuyentes por cuotas
mínimas municipales, la matrícula censal Provisional
anual de contribuyentes por cuotas provinciales y la ma-
trícula censal Provisional anual de contribuyentes por
cuotas nacionales, correspondientes al Impuesto sobre
Actividades Económicas del ejercicio 2012 del munici-
pio de Guadalajara, y en cumplimiento de lo previsto en
el artículo 3º del Real Decreto 243/1995, de 17 de febre-
ro, por el que se dictan normas para la gestión de este
impuesto, quedan expuestas al público en las oficinas de
este Ayuntamiento para su examen y reclamaciones por
parte de los legítimamente interesados, durante el plazo
de quince días naturales, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación del presente edicto en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

En caso de disconformidad con los datos que obran
en las indicadas matrículas censales, los interesados legí-
timos podrán interponer reclamación económica-admi-
nistrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Castilla-La Mancha,  y potestativamente, re-
curso previo de reposición ante la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria en Guadalajara, en el  plazo de
un mes, en ambos casos, contado a partir del día siguien-
te al de finalización del periodo de exposición al público
indicado anteriormente; significando, que la interposi-
ción del recurso de reposición o reclamación económica-
administrativa contra los actos citados no originará la
suspensión de los actos liquidatorios subsiguientes, salvo
que así lo acuerde expresamente el órgano administrativo
o el Tribunal Económico-Administrativo, de conformi-
dad con el artículo 111 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Guadalajara, 14 de junio de 2012.—El Concejal Dele-
gado de Hacienda, Alfonso Esteban Señor.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Villanueva de la Torre

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público quedan automáticamen-
te elevados a definitivos los Acuerdos plenarios provi-
sionales del Ayuntamiento de Villanueva de la Torre,
publicados en BOP. Núm. 58 de fecha 14 de mayo de
2012, en Propuestas Independientes, cuyo texto íntegro
se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales.

Texto integro de los acuerdos de fecha 10 de mayo
de 2012, que se aprobaron en propuestas independien-
tes y de las cuales se hace el siguiente extracto:

“PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modifica-
ción y creación de las siguientes:

A. Modificación de las Ordenanzas Fiscales Regu-
ladoras de las Tasas por:

1. Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Su-
ministro Municipal de Agua Potable a Domicilio.

2. Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la
Prestación del Servicio de Alcantarillado.

3. Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la
Prestación del Servicio de Depuración de Aguas.

4. Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Re-
cogida de Basuras.

5. Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por pres-
tación de Servicios de Enseñanza de las Escuelas Mu-
nicipales.

B. Modificación de Ordenanza de Gestión Regula-
dora de la Tasa por Prestación del Servicio de Ayuda a
Domicilio.

C. Creación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de
la Tasa por Expedición de Documentos Administrati-
vos.

D. Creación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Precio Público por Realización de Actividades y Talle-
res Infantiles, Juveniles y de la Tercera Edad.

E. Creación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de
la Tasa por Uso y Asistencia a la Piscina Municipal y
Anexo I, Reglamento de Uso.

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y pu-
blicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días
hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán
examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen
oportunas.

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se
presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo
anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo,
en base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales.”

TEXTO ÍNTEGRO DE LAS ORDENANZAS

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE 
LA TASA POR SUMINISTRO MUNICIPAL DE

AGUA POTABLE A DOMICILIO

ÍNDICE DE ARTÍCULOS
Artículo 1. Fundamento y Naturaleza
Artículo 2. Hecho Imponible
Artículo 3 Obligación de contribuir
Artículo 4. Sujeto Pasivo
Artículo 5. Base Imponible
Artículo 6. Tarifas
Artículo 7. Contadores: Lecturas, revisiones
Artículo 8. Responsables
Artículo 9. Normas de Gestión
Artículo 10. Infracciones y Sanciones
Disposición final

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE 
LA TASA POR SUMINISTRO MUNICIPAL

DE AGUA POTABLE A DOMICILIO

Artículo 1. Fundamento y Naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artícu-

los 133.2 y 142 de la Constitución Española, y el artí-
culo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con
los artículos 15 a 27 y 57 y ss del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la «tasa por su-
ministro de agua a domicilio” que estará a lo estableci-
do en la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2. Hecho Imponible
En virtud de lo establecido en el artículo 2 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, artí-
culo 20.1 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo
6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos, el hecho imponible de la tasa consiste  la uti-
lización o prestación de los siguientes servicios:

a) Suministro de agua potable para viviendas, esta-
blecimientos industriales y comerciales, obras y cual-
quier otro aprovechamiento.
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b) Las autorizaciones para acometida a la red gene-
ral y altas en el servicio.

Artículo 3. Obligación de contribuir
La obligación de contribuir nace, desde que tenga

lugar la prestación de los servicios a que se refiere al
artículo anterior.

Artículo 4. Sujeto Pasivo
Son sujetos pasivos:
a) Las personas físicas o jurídicas que ocupen o uti-

licen las fincas en las que se preste el servicio, ya sea a
título de propietario o de usufructuario, habitacionista,
arrendatario o incluso en precario.

b) Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto
del contribuyente el propietario de la finca, que podrá
repercutir en su caso, las cuotas satisfechas sobre los
usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.

En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en el art.
33 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Base Imponible
Constituye la base de gravamen:
1.- En el suministro o distribución de agua: los me-

tros cúbicos de agua consumidos en el inmueble donde
esté instalado el servicio.

2.- En las acometidas a la red general: el hecho de
la conexión a la red por cada local comercial, vivienda
habitual etc.

3. En la colocación y utilización de contadores: en
la clase de contador individual o colectivo

Artículo 6. Tarifas
A) Cuota de Suministro de agua, de carácter perió-

dico, por metros cúbicos:

    CONSUMO                                        €/m3      

De 0 hasta 50 m3 ............................0,32 €/m3
De 51 m3 hasta 100 m3 ..................0,35 €/m3
De 101 m3 hasta 200 m3 ................0,55 €/m3
Más de 200 m3 ..............................1,75 €/m3

Mínimo de consumo al semestre,  35 m3 (11,20.-€)

B) Conexión a la Red: Los derechos de acometida a
satisfacer por una sola vez, y al efectuar la petición, se-
rán de 300 €.

Las tarifas exigibles por esta Ordenanza se liquida-
rán y recaudarán con periodicidad semestral.

A las cuotas anteriores se aplicará el IVA correspon-
diente.

El Ayuntamiento de Villanueva de la Torre se reser-
va expresamente las facultades contenidas en RDL,
2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido Ley de Ha-
ciendas Locales,  Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria y Reglamentos de desarrollo de las
mismas, en cuanto a la recaudación de las cuotas impa-
gadas de los usuarios de los servicios, con los plazos
de prescripción que marca la ley

Artículo 7. Contadores: Lecturas, revisiones
Se permitirá la entrada de funcionarios municipales a

los domicilios o locales en los que se hallen instalados
los contadores para efectuar su lectura o para inspeccio-
nar en cualquier momento el estado de los mismos, así
como si hubiere dudas sobre posibles defraudaciones,
pudiéndose requerir a los dueños de los inmuebles para
efectuar las aperturas correspondientes en muros, pisos.
Etc.

Si el usuario no está conforme con las lecturas practi-
cadas, puede solicitar por escrito  a  esta  Alcaldía,  que
su  contador  sea verificado por organismo de medida
competente, correspondiendo al Ayuntamiento su des-
montaje y traslado al organismo de medida.

Para la revisión del contador se abonará la cantidad
de 36,06 €, en concepto de fianza.

Una vez verificado el contador por organismo compe-
tente y acotado el tanto por ciento de error se procederá
al cambio de contador y a la modificación de la factura-
ción correspondiente a los dos últimos semestres, hacién-
dose cargo el interesado de todos los gastos ocasionados
durante este proceso.

Si una vez verificado el contador se comprueba que el
funcionamiento de éste es el correcto, se procederá a la
instalación del mismo contador, haciéndose cargo el
usuario de todos los gastos ocasionados durante este pro-
ceso.

Cuando se registre una anomalía en el contador y du-
rante el tiempo prudencial que transcurra hasta la sustitu-
ción o reparación del mismo, se computará como consu-
mo un volumen igual al facturado en la misma época del
año anterior. A falta de esta referencia la facturación se
hará tomando como base los semestres anteriores con el
límite de un año.

El usuario tiene un plazo de tres meses para su repara-
ción o sustitución, comunicándose al Ayuntamiento la
restitución normal del servicio. Transcurrido dicho plazo
sin haber reparado la avería causará baja en el servicio y
deberá solicitar el alta de nuevo.

Las averías que se produzcan de fachada para dentro
serán por cuenta de la propiedad.

Artículo 8. Responsables
Responderán de la deuda tributaria los deudores prin-

cipales junto a otras personas o entidades. A estos efectos
se considerarán deudores principales los obligados tribu-
tarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la respon-
sabilidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidia-
ria de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los
artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 9. Normas de Gestión
La acometida de agua a la red general, se solicitará

individualmente para cada vivienda unifamiliar. En el ca-
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so, de edificios por pisos, habrá igualmente una sola aco-
metida.

Será obligatorio la instalación de un contador por vi-
vienda, tanto si es unifamiliar como vivienda colectiva.

Los solicitantes de la acometida de enganche, harán
constar el fin al que van a destinar el agua, advirtiéndoles
que cualquier infracción o aplicación diferente de aquella
para la que se solicita, será sancionado con la multa co-
rrespondiente, sin perjuicio de la retirada del suministro
de agua.

El suministro de agua, a efectos de esta Ordenanza, se
clasificará:

1.- Para usos domésticos, entendiéndose por tales to-
das las aplicaciones necesarias para atender las necesida-
des de la vida e higiene privada

2.- Para usos industriales, entendiéndose por tales
aquellos en los que el agua se emplea como aplicación
industrial.

3.- Para realización de obras, cuyo suministro se sus-
penderá a la finalización de las mismas o, en su caso,
cuando se efectúe el uso descrito en los apartados ante-
riores. Se distinguirán dos casos:

a) Cuando la petición corresponda al promotor-cons-
tructor de la obra y éste, sea diferente persona del usua-
rio: en este caso la solicitud será de servicio de agua para
obra y su suministro se suspenderá a la finalización de
las mismas.

b) Cuando la petición la realice el propio futuro usua-
rio de la obra: en este caso, la autorización tendrá carác-
ter provisional y alcanzará plena validez de forma auto-
mática una vez concedida la licencia de primera
ocupación o de apertura de la actividad, en cuyo acto se
comprobará por los Técnicos Municipales, que la acome-
tida se ha realizado correctamente.

Ningún abonado podrá disponer mas agua que para
aquello que le fue concedida, salvo causa de fuerza ma-
yor, quedando terminantemente prohibido la cesión gra-
tuita o la reventa de agua.

Los gastos que ocasionen la renovación de tuberías,
reparación de minas, pozos, manantiales, etc., serán cu-
biertos por los interesados. Asimismo, será de cuenta del
interesado la ejecución de las obras necesarias, y en con-
secuencia, todos los gastos ocasionados por la conduc-
ción de  aguas de la red general a la toma del abonado,
que previamente haya sido autorizada y bajo la inspec-
ción municipal. 

El derecho al aprovechamiento para usos industriales,
obras y riego de jardines queda supeditado en todo caso a
las aplicaciones domésticas y por lo tanto, podrá ser sus-
pendido por orden de la Alcaldía.

Cuando por escasez de caudal, sequías, heladas, repa-
raciones etc., el Ayuntamiento tuviera que suspender to-
ral o parcialmente el suministro, los abonados no tendrán
derecho a reclamación alguna, ni indemnización por da-
ños o perjuicios o cualesquiera otros conceptos, enten-
diéndose en este sentido que la concesión se hace a titulo
de precario.

Para acometer a la red general de distribución de
agua, es preciso el oportuno permiso o licencia munici-
pal.

Los contribuyentes sujetos a la tasa que se regula en
esta Ordenanza presentarán en el Registro General de es-
te Ayuntamiento, las correspondientes solicitudes de alta,
baja o alteración de los servicios autorizados.

Las altas presentadas por los interesados o descubier-
tas por la inspección municipal surtirán efecto desde el
día primero del semestre natural en que se produzcan.

Los contribuyentes que no formulen declaración de
baja seguirán sujetos a la tasa. Las bajas, una vez com-
probadas, surtirán efecto a partir del semestre natural si-
guiente a aquél en que se formulen.

El ayuntamiento sin otro tramite, procederá al corte
del suministro de agua, a un abonado, cuando éste,  nie-
gue  la entrada al domicilio para el examen de la instala-
ción, cuando ceda a titulo gratuito y oneroso el agua a
otra persona, cuando no pague puntualmente las cuotas,
cuando exista rotura de precintos, sellos u otra marca de
seguridad puesta por el Ayuntamiento.

El corte de la acometida por falta de pago llevara con-
sigo al rehabilitarse, el pago de los derechos de nueva
acometida.

El Ayuntamiento procederá a la lectura de los conta-
dores con carácter semestral, cuya relación provisional
de consumos realizados por los contribuyentes se some-
terá a la aprobación de la Alcaldía-Presidencia, 

La gestión, liquidación y recaudación de la Tasa se re-
alizará por el procedimiento que el Ayuntamiento tenga
establecido, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley
General Tributaria.

De conformidad con lo preceptuado en el art. 14 de la
Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Ha-
ciendas Locales, los interesados legítimos, podrán inter-
poner recurso de reposición previo al contencioso-admi-
nistrativo, contra las cuotas liquidadas, en el plazo de un
mes, a contar del siguiente al de la publicación del Anun-
cio cobratorio en el Boletín Oficial de la Provincia y Ta-
blón de Anuncios.

Artículo 10. Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será

de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria,  y las disposiciones que la desarrollen.

Incurrirá en responsabilidad:
1.- Quienes efectúen conexión directa o indirecta a la

red general o utilicen el servicio:
- Sin haber solicitado la licencia municipal correspon-

diente o después de que fuere denegada.
- Antes de que la licencia les fuere concedida.
- Sin instalar aparato contador o mediante derivación

de la red antes de su paso por el mismo.
2.- Quienes instalen los contadores en forma que im-

pida su lectura.
3.- Quienes de cualquier otra forma contravengan las

condiciones de la autorización o las prescripciones de es-
ta Ordenanza.
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La calificación de los actos descritos en el art. ante-
rior, y sus sanciones, se realizarán  de  conformidad  con
lo  dispuesto  en  los  artículos  77  al  89  de  la  Ley
General Tributaria 230/1963 de 28 de diciembre y en las
demás disposiciones que resulten aplicables.

Cuando se produzca defraudación en los caudales de
agua consumidas, la Administración Municipal fijará por
estimación la cantidad defraudada para determinar la
cuota correspondiente. La liquidación practicada se so-
meterá a la aprobación de la Alcaldía-Presidencia, quien
resolverá sobre su procedencia y determinará la sanción
que corresponda.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definiti-
va ha sido aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en se-
sión celebrada en fecha 10 de mayo de 2012, entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE
LA TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO

DE DEPURACIÓN DE AGUAS.

ÍNDICE DE ARTÍCULOS
Artículo 1. Fundamento y Naturaleza
Artículo 2. Hecho Imponible
Artículo 3. Devengo 
Artículo 4. Sujeto Pasivo 
Artículo 5. Base imponible 
Artículo 6 Cuota Tributaria
Artículo 7. Exenciones y Bonificaciones
Artículo  8. Plazos y forma de declaración e ingresos
Artículo 9. Infracciones y Sanciones
Disposición final

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE

DEPURACIÓN DE AGUAS.

Artículo 1. Fundamento y Naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución Española, y el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artí-
culos 15 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 6 a 23 de la
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos,
este Ayuntamiento establece la «tasa por prestación del
servicio de depuración de aguas» que estará a lo estable-
cido en la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2. Hecho Imponible
Constituye el hecho imponible de la Tasa la actuación

municipal encaminada a la depuración de las aguas a tra-

vés de las instalaciones municipales establecidas a tal
fin.

Artículo  3 Devengo
La Tasa se devengará en el momento en que nazca la

obligación de contribuir, esto es desde el inicio de la
prestación del servicio.

A tal efecto, la tasa se devengará por semestres natu-
rales, salvo en los casos de inicio o cese del servicio, en
cuyo caso la cuota se prorrateará por trimestres naturales.

Artículo 4. Sujeto Pasivo
Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas fí-

sicas o jurídicas, así como las entidades a que se refiere
el artículo 33 de la Ley General tributaria, a quienes se
autorice para efectuar el aprovechamiento especial del
dominio público local.

Artículo  5 Base imponible
La base imponible estará constituida por el caudal de

agua consumida medida en metros cúbicos,
Artículo . 6 Cuota Tributaria
A tal efecto la cuota tributaria, se establece en una

cuantía fija de 0,33 €./m3 consumido.                  
Las cuotas exigibles por esta Ordenanza se liquidarán

y recaudarán con periodicidad semestral.
El Ayuntamiento de Villanueva de la Torre se reserva

expresamente las facultades contenidas en RDL, 2/2004,
de 5 de marzo, Texto Refundido Ley de Haciendas Loca-
les,  Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
y Reglamentos de desarrollo de las mismas, en cuanto a
la recaudación de las cuotas impagadas de los usuarios
de los servicios, con los plazos de prescripción que mar-
ca la ley

Artículo 7. Exenciones y Bonificaciones
De conformidad con lo dispuesto en el art.9 de la Ley

39/88 de 28 de Diciembre, no se reconoce beneficio tri-
butario alguno, salvo que lo sean como consecuencia de
lo establecido en los Tratado o Acuerdos Internacionales,
o los previstos en normas con rango de ley.

Artículo  8. Plazos y forma de declaración e ingre-
sos

1. Semestralmente el Ayuntamiento elaborará el Pa-
drón de contribuyentes afectados, que servirá de base pa-
ra los documentos cobratorios correspondientes.

2. La cuota tributaria se exigirá y liquidará en los pla-
zos y formas previstos para la liquidación de la Tasa por
suministro de agua, en cuyo recibo podrán acumularse
ambos conceptos. Todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en el Reglamento General de Recaudación para
los tributos de notificación colectiva y periódica.

Artículo 9. Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será

de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria,  las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definiti-
va ha sido aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en se-
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sión celebrada en fecha 10 de mayo de 2012, entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO

DE ALCANTARILLADO

ÍNDICE DE ARTÍCULOS
Artículo 1. Fundamento y Naturaleza
Artículo 2. Hecho Imponible
Artículo 3. Obligación de contribuir 
Artículo 4. Sujeto Pasivo 
Artículo 5. Base imponible 
Artículo 6. Tarifas
Artículo 7. Contadores, Lecturas, Revisiones
Artículo 8. Responsables
Artículo 9. Normas de Gestión
Artículo 10. Infracciones y Sanciones
Disposición final

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DE LA TASA POR PRESTACIÓN SERVICIO DE

ALCANTARILLADO

Artículo 1. Fundamento y Naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución Española, y el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artí-
culos 15 a 27 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 6 a 23
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Pú-
blicos, este Ayuntamiento establece la «tasa por servicio
de alcantarillado» que estará a lo establecido en la pre-
sente Ordenanza fiscal.

Artículo 2. Hecho Imponible
Constituye el hecho imponible de la Tasa:
La actividad municipal, técnica y administrativa, ten-

dente a verificar si se dan las condiciones necesarias para
autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal.

La prestación de los servicios de evacuación de excre-
tas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de la red
de alcantarillado municipal, y su tratamiento de depurarlas.

No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, de-
claradas ruinosas o que tengan la condición de solar o te-
rreno.

Artículo 3. Obligación de contribuir
La obligación de contribuir nace desde que tenga lu-

gar la prestación de los servicios a que se refiere al artí-
culo anterior, haya sido o no autorizado.

Artículo 4. Sujeto Pasivo
1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas fí-

sicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artícu-
lo 33 de la Ley General Tributaria que sean:

Cuando se trate de la concesión de licencia de acome-
tida a la red, el propietario, usufructuario o titular del do-
minio útil de la finca.

En el caso de prestación de servicios a que se refiere
el art. 2-b), los ocupantes o usuarios de las fincas del tér-
mino municipal beneficiarias de dichos servicios, cual-
quiera que sea su título: propietarios, usufructuarios, ha-
bitacionistas o arrendatario, incluso en precario.

2.- En todo caso, tendrán la consideración de sujeto
pasivo sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o
locales el propietario de estos inmuebles, quienes podrán
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los
respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo  5.  Base Imponible
Constituye la base de gravamen:
1.- En el suministro o distribución de agua: los metros

cúbicos de agua consumidos en el inmueble donde este
instalado el servicio.

2.- En las acometidas a la red general: el hecho de la
conexión a la red por cada local comercial, vivienda ha-
bitual etc.

3. En la colocación y utilización de contadores: en la
clase de contador individual o colectivo

Artículo 6.  Cuota Tributaria
1.- La cuota tributaria correspondiente a la concesión

de la licencia o autorización de acometida a la red de al-
cantarillado se exigirán por una sola vez y consistirá en
la cantidad fija  de  60 €.

2.- La cuota tributaria a exigir por la prestación de
los servicios de alcantarillado y depuración se determina-
rá en función de la cantidad de agua, medida en metros
cúbicos, utilizada de la finca.

A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa:
Por desagüe al alcantarillado, con un mínimo de 1,20

€, por cada m3 de agua consumida a 0,09 €.
En cualquier caso la cuota mínima por desagüe al alcan-

tarillado será de 1,20 €, siendo éste el mínimo facturable.
Las tarifas exigibles por esta Ordenanza se liquidarán

y recaudarán con periodicidad semestral.
El Ayuntamiento de Villanueva de la Torre se reserva

expresamente las facultades contenidas en RDL, 2/2004,
de 5 de marzo, Texto Refundido Ley de Haciendas Loca-
les,  Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
y Reglamentos de desarrollo de las mismas, en cuanto a
la recaudación de las cuotas impagadas de los usuarios
de los servicios, con los plazos de prescripción que mar-
ca la ley

Artículo 7. Responsables
Responderán de la deuda tributaria los deudores prin-

cipales junto a otras personas o entidades. A estos efectos
se considerarán deudores principales los obligados tribu-
tarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la respon-
sabilidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidia-
ria de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los
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artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 8.  Exenciones y bonificaciones
No se concederá la exención ni bonificación alguna

en la  exacción de la presente Tasa.
Artículo 9. Devengo
1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contri-

buir cuando se inicie la actividad municipal que constitu-
ye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma:

En la fecha de presentación de la oportuna solicitud
de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formu-
lase expresamente.

Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red
de alcantarillado municipal. El devengo por esta modali-
dad de la Tasa se producirá con independencia de que se
haya obtenido o no la licencia de acometida y sin perjui-
cio de la iniciación del expediente administrativo que
pueda instruirse para su autorización.

2.- Los servicios de evacuación de excretas, aguas
pluviales,  negras y residuales, y de su depuración tienen
carácter obligatorio para todas las fincas del Municipio
que tengan fachada a calles, plazas o vías públicas en
que exista alcantarillado, siempre que la distancia entre
la red y la finca no exceda de cien metros, y se devenga-
rá la Tasa aún cuando los interesados no procedan a efec-
tuar la acometida a la red.

Artículo 10.   Declaración, Liquidación e ingreso
1.- Los sujetos pasivos formularán las declaraciones

de alta y baja, en el plazo que media entre la fecha en
que se produzca la variación en la titularidad de la fin-
ca y el último día del mes natural siguiente. Estas últi-
mas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera
liquidación que se practique una vez finalizado el pla-
zo de presentación de dichas declaraciones de alta y
baja.

La inclusión inicial en el Padrón se hará de oficio,
una vez concedida la licencia de acometida a la red.

2.- Las cuotas exigibles por esta Tasa se liquidarán y
recaudarán con periodicidad semestral.

3.-  En el supuesto de licencia de acometida, el contri-
buyente formulará la oportuna solicitud y los servicios
tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida
aquélla, se notificara al Servicio de Recaudación

Artículo 11. Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será

de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes,
y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción defini-
tiva ha sido aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en
sesión celebrada en fecha 10 de mayo de 2012, entrará
en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

ÍNDICE DE ARTÍCULOS
Artículo 1. Fundamento y Naturaleza 
Artículo 2. Hecho Imponible y Base liquidable
Artículo 3. Obligación de Contribuir 
Artículo 4. Sujeto Pasivo 
Artículo 5. Cuota Tributaria 
Artículo 6. Devengo 
Artículo 7. Responsables 
Artículo 8. Normas de Gestión
Artículo 9. Infracciones y Sanciones
Disposición final

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Artículo 1. Fundamento y Naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artícu-

los 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 20,de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de Haciendas Locales, en su re-
dacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, de
modificación del régimen legal de las Tasas estatales y
locales, este Ayuntamiento establece la “tasa por reco-
gida de basuras”, que se regirá por la presente Orde-
nanza fiscal.

Artículo 2. Hecho Imponible y Base liquidable
Constituye el hecho imponible de la Tasa, la presta-

ción del servicio de recepción obligatoria de recogida de
basuras domiciliarias, y residuos sólidos urbanos de vi-
viendas, alojamientos y locales o establecimientos donde
se ejercen actividades industriales, comerciales, profesio-
nales, artísticas y de servicios.

A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y re-
siduos sólidos urbanos los restos y desperdicios de ali-
mentación o detritus procedentes de la limpieza normal
de locales o viviendas, y se excluyen de tal concepto, los
residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus
humanos, materias y materiales contaminados, corrosi-
vos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adop-
ción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de
seguridad.

No está sujeta a la Tasa la prestación, de carácter vo-
luntario y a instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de
domiciliarios y urbanos de industrias, hospitales y labo-
ratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones
centrales.

c) Recogida de escombros de obras.
Artículo . 3 Obligación de Contribuir
La obligación de contribuir nace desde que tenga lu-

gar la prestación de los servicios a que se refiere al artí-
culo anterior.
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Artículo 4. Sujeto Pasivo
Son sujetos pasivos:
a) las personas físicas o jurídicas que ocupen o utili-

cen las fincas en las que se preste el servicio, ya sea a tí-
tulo de propietario o de usufructuario, habitacionista,
arrendatario o incluso en precario.

b) Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto
del contribuyente el propietario de la finca, que podrá re-

percutir en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usua-
rios de aquellas, beneficiarios del servicio.

En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en el art.
33 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.  Cuota Tributaria
La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por

unidad de local, que se determinará en función de la na-
turaleza y destino de los inmuebles.
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Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter irre-
ducible y corresponde a un AÑO.

El Ayuntamiento de Villanueva de la Torre se reserva
expresamente las facultades contenidas en RDL, 2/2004, de
5 de marzo, Texto Refundido Ley de Haciendas Locales,
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y Re-
glamentos de desarrollo de las mismas, en cuanto a la re-
caudación de las cuotas impagadas de los usuarios de los
servicios, con los plazos de prescripción que marca la ley

Artículo 6. Devengo
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir

desde el momento en que se inicie la prestación del servi-
cio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recep-
ción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en
funcionamiento el servicio municipal de recogida de ba-

sura domiciliaria en las calles o lugares donde figuren las
viviendas o locales utilizados por los contribuyentes suje-
tos a la Tasa.

El periodo impositivo comprenderá el año natural y
se devengará el 1 de enero de cada año, salvo en los su-
puestos de inicio o cese en el servicio, en cuyo caso se
prorrateará por semestres naturales.

Artículo 7. Responsables
Responderán de la deuda tributaria los deudores prin-

cipales junto a otras personas o entidades. A estos efectos
se considerarán deudores principales los obligados tribu-
tarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsa-
bilidad será siempre subsidiaria.



En relación a la responsabilidad solidaria y subsidia-
ria de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los
artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 8. Normas de Gestión
El padrón de contribuyentes es el documento fiscal al

que han de referirse las listas, recibos y otros documen-
tos cobratorios para la exacción de la tasa.

Deberán contener los datos siguientes:
- Nombre, apellidos y domicilio del sujeto pasivo, o

su razón social, y, en su caso, el de su representante en
esta Ciudad.

- Local, establecimiento o domicilio sujeto a la exac-
ción.

- Base de imposición
- Tarifa aplicable
- Cuota asignada.
El padrón de contribuyentes así formado tendrá la

consideración de un Registro permanente y público que
podrá llevarse por cualquier procedimiento que el Ayun-
tamiento acuerde establecer.

Los padrones o matrículas se someterán cada ejerci-
cio a la aprobación de la Alcaldía-Presidencia de confor-
midad con lo preceptuado en la Ley 7/1.985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Aprobado dicho documento, se expondrá al público
para examen y reclamación por parte de los legítimamen-
te interesados durante un plazo de quince días, contados
a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

La exposición al público de los padrones o matrículas
producirá los efectos de notificación colectiva prevista
en el artículo 124.3 de la Ley General Tributaria y las
disposiciones resulten aplicables.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14
de la Ley 39/1.988 de 28 de  diciembre, reguladora de las
haciendas Locales, los interesados legítimos, podrán in-
terponer recurso de reposición previo al contencioso   ad-
ministrativo, en  contra de las cuotas liquidadas, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la finalización del período de exposición pública.

Una vez constituido el padrón de contribuyentes, to-
das las altas, bajas y alteraciones que en el mismo tengan
lugar deberán ser aprobadas en virtud de acto administra-
tivo reclamable y notificadas en forma legal a los sujetos
pasivos.

Los contribuyentes estarán obligados a poner en co-
nocimiento de la Administración Municipal, dentro de
los treinta días hábiles siguientes a aquel en que se pro-
duzcan, toda modificación sobrevenida que pueda origi-
nar alta, baja o alteración en el censo.

Las altas presentadas por los interesados o descubier-
tas por la acción investigadora de la Administración Mu-
nicipal, surtirán efecto en el semestre en que se produz-
can.

Las bajas deberán ser solicitadas por los sujetos pasi-
vos, y una vez comprobadas, producirán efectos a partir

del semestre natural siguiente al en que hubieren sido
presentadas.

El cobro de las cuotas se efectuará semestralmente
mediante recibo derivado de la matrícula.

Artículo 9. Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será

de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definiti-
va ha sido aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en se-
sión celebrada en fecha 10 de mayo de 2012, entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa. 

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 20: 
REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN

DE SERVICIOS DE ENSEÑANZA DE LAS
ESCUELAS MUNICIPALES

ÍNDICE DE ARTÍCULOS
Artículo 1. Fundamento y Naturaleza
Artículo 2. Hecho Imponible
Artículo 3. Sujetos Pasivos
Artículo 4. Cuota Tributaria
Artículo 5. Exenciones, Reducciones y Bonificaciones
Artículo 6. Devengo
Artículo 7. Régimen de Ingreso
Artículo 8. Normas de Gestión 
Artículo 9. Infracciones y Sanciones
Disposición Adicional
Disposición Derogatoria
Disposición final

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
ENSEÑANZA DE ESCUELAS MUNICIPALES

Artículo 1. Fundamento y Naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución Española y por el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por la pres-
tación de los servicios de enseñanza de las Escuelas Mu-
nicipales.

Artículo 2. Hecho Imponible
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación

de los servicios de enseñanza que tenga establecidos las
Escuelas Municipales, de conformidad con el artículo
20.4.v) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
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marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 3. Sujetos Pasivos
Son sujetos pasivos las personas que soliciten la pres-

tación de servicios que integran el hecho imponible.
Artículo 4. Cuota Tributaria
La cuantía de la tasa vendrá determinada con arreglo

a las tarifas que a continuación se señalan:

ESCUELAS MUNICIPALES

ESCUELA DE MUSICA TASA €/mes

Lenguaje musical e instrumento ..................60,00€
Lenguaje musical infantil ..............................23,00€
Matricula anual ............................................25,00€

ESCUELAS DEPORTIVAS                    TASA €/mes

Actividades en general para no 
empadronados en Villanueva de la Torre ...... 40,00 €
Actividades en general para 
empadronados en Villanueva de la Torre ...... 20,00 €
Actividades Ciclo Indoor para 
no empadronados en Villanueva de la Torre....60,00€
Actividades Ciclo Indoor para 
empadronados en Villanueva de la Torre ........30,00€
Matricula anual ..............................................25,00€

El Ayuntamiento de Villanueva de la Torre se reserva
expresamente las facultades contenidas en RDL, 2/2004,
de 5 de marzo, Texto Refundido Ley de Haciendas Loca-
les,  Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
y Reglamentos de desarrollo de las mismas, en cuanto a
la recaudación de las cuotas impagadas de los usuarios
de los servicios, con los plazos de prescripción que mar-
ca la ley.

Artículo 5. Exenciones, Reducciones y Bonificacio-
nes

Se ha aplicado una bonificación del 50% de la cuota
para los empadronados en el Municipio de Villanueva de
la Torre, en todas las Actividades de las Escuelas Depor-
tivas, según tabla Artículo 4.

Artículo 6. Devengo
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir,

según el Art. 26 de TRLHL 2/2004, cuando se presente la
solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no
se realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago
correspondiente.

Según TRLHL 2/2004, cuando se inicie la prestación
del servicio o la realización de la actividad, puede exigir-
se el depósito previo de su importe total. 

Artículo 7. Régimen de Ingreso
El periodo impositivo comenzará el día en que se ini-

cie cada escuela municipal en cada año natural. 

El ingreso se realizará por régimen de autoliquida-
ción, en virtud del artículo 27.1 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales. 

El importe de la matricula se abonará en el momento de
formalizar esta y será de carácter anual y por alumno. En el
caso de que haya más de un miembro por unidad familiar,
que soliciten su ingreso en varias actividades de las Escue-
las, podrán prorratear en dos meses el abono de las matrí-
culas previa solicitud en modelo normalizado establecido
(Expone-Solicita). El impago del prorrateo significa la baja
automática en el servicio

Los usuarios para acceder a cada una de las escue-
las, deberán entregar a los responsables de cada Escue-
la el resguardo o justificante del ingreso en efectivo o
de la transferencia en el número de cuenta o entidad fa-
cilitada por el Ayuntamiento en los cinco primeros días
del inicio del mes en curso (Música)  o del trimestre
(Deportes), según proceda en las cuentas bancarias del
ayuntamiento establecidas en el modelo de autoliquida-
ción, que estará a disposición de los usuarios y será es-
tablecido por cada una de las Escuelas. 

Para actividades que su comienzo no coincida con
el primer día de mes, el justificante del ingreso deberá
estar en poder de los responsables del servicio de Mú-
sica o Deportes, cinco días antes como mínimo de la
fecha en la que comience la actividad. 

En este sentido el Ayuntamiento está implantando el
sistema de Administración electrónica, con la gestión
de los pagos on-line (pasarela de pagos), por lo que en
el momento en el que esté disponible, será de aplica-
ción automática para los usuarios que opten por este ti-
po de gestión, para lo cual el Ayuntamiento le dará la
oportuna publicidad. 

A estos efectos los responsables del Servicio de De-
portes y los responsables de la Escuela de Música, pa-
sarán a intervención-recaudación un padrón mensual o
trimestral según proceda, de los usuarios de los que
han recibido el justificante de ingreso o transferencia.
La Escuela de Música, a través de la persona designada
por el Ayuntamiento o, en todo caso, la empresa con-
tratada, pasará un padrón mensual a Tesorería-Recau-
dación, en el que se relacionarán los usuarios de la es-
cuela por actividad, las cuotas, el estado (pagado o
impagado) y se adjuntará el justificante de ingreso que
entregará cada usuario. Toda esta documentación debe-
rán entregarla en el Ayuntamiento, al servicio de Teso-
rería-Recaudación como máximo a fecha 30 del mes en
curso. No se abonará ninguna factura por prestación de
servicios si no están relacionados los padrones junto
con los justificantes de ingreso.

En el caso de las escuelas deportivas, los encarga-
dos de pasar el padrón trimestral serán las personas de-
signadas por el Ayuntamiento.
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La comprobación por parte de los responsables muni-
cipales de la falta de ingreso en plazo establecido supon-
drá la baja automática en el servicio en el momento en el
que se tenga constancia.

Artículo 8. Normas de Gestión
El alumno que por cualquier motivo desee causar baja a

lo largo del curso, está obligado a solicitar la misma a la
Administración entre los días 1 y 4 de cada mes junto con
el aviso correspondiente al profesor que imparte las clases.
En caso contrario, la baja será efectiva en el mes siguiente
a la solicitud.  Las bajas se comunicarán a los responsables
de deportes municipales y al personal que designe la con-
trata que imparte las clases de la Escuela de música, en to-
do caso, o si no existiera contrata, al personal designado
por el Ayuntamiento. Las bajas en el servicio vendrán reco-
gidas en los padrones mensuales o trimestrales, según su
caso, que deben remitir al Ayuntamiento.

La Tasa se exigirá independientemente de la fecha de
inscripción y no se devolverá en caso de renuncia o baja
voluntaria. La matrícula es anual y única por usuario inde-
pendientemente de que realice dos o más actividades, y no
procede su reembolso en ningún caso.

Los departamentos o empresas de servicios contratadas
de deportes, música e intervención-recaudación establece-
rán los protocolos internos de gestión económica que con-
sideren necesarios, para lo no recogido expresamente en
esta ordenanza, en aras de gestionar eficientemente los re-
cursos disponibles y la simplificación de trámites adminis-
trativos para redundar en un mejor servicio para los ciuda-
danos del municipio.

Artículo 9. Infracciones y Sanciones
En todo lo relativo a la calificación de infracciones

tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los artículos 183 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, conforme a lo que se
establece en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Las cuantías de las cuotas reguladas en la presente Or-
denanza se incrementarán anualmente en base al IPC co-
rrespondiente, mediante publicación en el BOP.

Se faculta a la Alcaldía-Presidencia para la modificación
no sustancial de los modelos anexos aprobados y a la apro-
bación de modelos nuevos de solicitud, inscripción…etc,
entendiendo que estarán vigentes en cada momento los pu-
blicados en la página web municipal y en el Portal del Ciu-
dadano.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Ordenanza Fiscal número 20 Regu-
ladora de la Tasa por prestación de servicios de enseñanza
en las escuelas municipales, publicada en BOP número 22,
de 19 de febrero de 2010. Si bien, el Ayuntamiento de Vi-
llanueva de la Torre se reserva expresamente las facultades
contenidas en RDL, 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundi-
do Ley de Haciendas Locales,  Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria y Reglamentos de desarrollo
de las mismas, en cuanto a la recaudación de las cuotas im-
pagadas de los usuarios de los servicios, con los plazos de
prescripción que marca la ley

DISPOSICIÓN FINAL

El Acuerdo de establecimiento de esta tasa fue adoptado
y su Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayunta-
miento, en sesión celebrada el día 28 de julio de 2011, y co-
menzará a regir a partir del día de su publicación definitiva,
y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o mo-
dificación expresa por el Ayuntamiento.

Esta Ordenanza se ha modificado parcialmente por
acuerdo plenario en sesión extraordinaria celebrada el día
10 de mayo de 2012, publicada provisionalmente en fecha
14 de mayo de 2012, BOP Núm. 58, cuyas modificaciones
comenzarán a regir a partir del día de su publicación defini-
tiva.
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“De acuerdo con el Art. 5 de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se
informa al interesado de que sus datos aquí facilitados serán incorporados y tratados en el fichero responsabilidad de
este Ayuntamiento, REGISTRO GENERAL, inscrito en el Registro General de Protección de Datos, y que podrán ser
comunicados sin su consentimiento a otras Administraciones Públicas según el Art. 38.4 de Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El órga-
no responsable del fichero es Alcalde-Presidente, y la dirección donde los interesados podrán ejercitar sus derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición por escrito, junto con la documentación acreditativa de la identidad es:
Ayuntamiento de Villanueva de la Torre, Pza. Mayor, s/n (19209 Villanueva de la Torre).”

Lo que FIRMA en Villanueva de la Torre, a ______ de _________________ de 201__.

Los campos señalados con (*) son imprescindibles para tramitar este expediente.



TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO
DE AYUDA A DOMICILIO

Artículo 1.- Concepto.
Al amparo de la legislación vigente en materia de

Servicio de Ayuda a Domicilio, según RESOLUCIÓN de
2 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Estado de
Política Social, Familias y Atención a la Dependencia y a
la Discapacidad, por la que se publica el Acuerdo del
Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y
Atención a la Dependencia, sobre determinación de la
capacidad económica del beneficiario y sobre los crite-
rios de participación de éste en las prestaciones del Siste-
ma para la Autonomía y Atención a la Dependencia y por
otro el Decreto 176/2009, de 17 de noviembre de 2009,
del procedimiento para el reconocimiento de la situación
de dependencia y del derecho a las prestaciones del siste-
ma para la autonomía y atención a la dependencia y de la
composición y funciones de los equipos de valoración,
este Ayuntamiento establece la Ordenanza General de
gestión por la prestación del Servicio de Ayuda a Domi-
cilio (en adelante S.A.D.), de acuerdo con el oportuno
convenio suscrito con el Ministerio de Asuntos Sociales
y la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y en
los términos establecidos en el mismo.

Artículo 2.- Sujeto Pasivo y Responsables.
Serán sujetos pasivos de esta Tasa, como contribuyen-

tes, las personas que se beneficien del S.A.D. prestado
por este Ayuntamiento en el ámbito de su Municipio, res-
pondiendo solidariamente de las obligaciones tributarias
del sujeto pasivo todas las personas que sean causantes o
colaboren en la comisión de una infracción tributaria.

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO DE
AYUDA A DOMICILIO.

Artículo 3.- Concepto.
3.1- El Servicio de Ayuda a Domicilio es una presta-

ción social básica del sistema público de Servicios Socia-
les que constituye un conjunto de intervenciones profe-
sionales de carácter preventivo, educativo y
rehabilitador, que tienen por objeto la atención de situa-
ciones de dependencia en el entorno del domicilio habi-
tual, y cuya  finalidad esencial es la prestación de apoyo
personal, doméstico, psicosocial, educativo y técnico pa-
ra facilitar a las personas usuarias la autonomía suficien-
te en su medio habitual de convivencia.

3.2- El Servicio de Ayuda a Domicilio, recoge las si-
guientes modalidades:

- Ayuda a Domicilio Básica a personas y unidades de
convivencia con dificultades de autonomía personal de
lunes a viernes.

- Ayuda a Domicilio Básica a personas y unidades de
convivencia con dificultades de autonomía personal fines
de semana y festivos.

- Ayuda a Domicilio a personas en situación de de-
pendencia, en el marco del Sistema para la Autonomía y

Atención a la Dependencia (S.A.A.D.) con resolución
aprobatoria del Programa Individual de Atención, de lu-
nes a viernes.

- Ayuda a Domicilio a personas en situación de de-
pendencia, en el marco del Sistema para la Autonomía y
Atención a la Dependencia (S.A.A.D.) con resolución
aprobatoria del Programa Individual de Atención, fines
de semana y festivos.

- Ayuda a Domicilio Básica a familias con parto múl-
tiple.

Artículo 4.- Beneficiarios.
4.1- El S.A.D. se aplicará con prioridad a las familias

que soliciten su concesión para la atención de personas
dependientes, valoradas en el marco del Sistema para la
Autonomía y Atención a la Dependencia (en adelante
S.A.A.D.). En un segundo término se aplicará a  ancia-
nos/as, personas con discapacidad o menores, que no es-
tén valorados en el marco del S.A.A.D., siempre que pre-
senten un estado de necesidad evidente y constatado
mediante la aplicación del baremo de acceso establecido
por la Consejería de la Junta de Comunidades de Castilla
- La Mancha, competente en materia de Servicios Socia-
les.

4.2- En concreto, el S.A.D. se aplicará prioritariamen-
te a la atención de:

- Personas Dependientes valoradas en el marco del
S.A.A.D.

- Mayores con dificultades de autonomía personal o
que vivan solos/as y requieran apoyo para facilitar la per-
manencia en su hogar.

- Personas con discapacidad, sea cual fuere su edad,
con merma aguda de su autonomía personal.

- Menores cuyas familias no pueden proporcionarles
cuidados y atenciones adecuados a su situación.

- Personas cuyo entorno familiar o social presente
problemas de desarrollo convivencial.

- Miembros de familias desestructuradas o con pro-
blemas derivados de padecimientos de enfermedades fí-
sicas o psíquicas.

- Familias con parto múltiple.
4.3- Será condición necesaria que los/las beneficia-

rios/as sean residente en Villanueva de la Torre.
Artículo 5.- Objetivos y Tareas.
5.1- El S.A.D. tiene como objetivos:
- Mantener a las personas valoradas en el marco del

S.A.A.D. en su entorno socio-familiar.
- Complementar y compensar la labor de la familia

cuando ésta, por razones diversas, tenga dificultades para
prevenir situaciones de necesidad que conlleven deterio-
ro personal o social.

- Apoyar y desarrollar las capacidades personales para
la integración en la convivencia familiar y comunitaria.

- Mantener la permanencia en el domicilio de las per-
sonas necesitadas de apoyo, evitando internamientos in-
necesarios.

- Facilitar la reinserción en la vida familiar y social de
las personas desinstitucionalizadas.
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- Rentabilizar las diferentes prestaciones, adecuando
la respuesta social pública a la naturaleza e intensidad de
la problemática que presente el/la beneficiario/a.

- Aportar a la familia mayores posibilidades en la
oferta de Servicios Sociales preventivos y de diagnóstico
desde una base domiciliaria.

5.2- El S.A.D. tiene como tareas:
- Nivel Individual:
Garantizar la cobertura de necesidades básicas e ins-

trumentales.
Potenciar la autonomía personal.
Fomentar las habilidades para la resolución de proble-

mas.
Minimizar los sentimientos de soledad y aislamiento.
Colaborar en el mantenimiento de un estado de salud

favorable
- Nivel Familiar:
Posibilitar un nivel aceptable de integración.
Apoyar la tarea de atención del cuidador principal.
- Nivel Social:
Facilitar la participación del usuario/a en la dinámica

comunitaria.
Acercar recursos comunitarios al interesado/a.
Favorecer un nivel relacional gratificante
Artículo 6.- Prestaciones.
6.1- El S.A.D. prestará todas o alguna de las siguien-

tes prestaciones:
6.1.1- Atenciones de carácter personal: comprende las

acciones necesarias para el cuidado del usuario/a: 
- Higiene personal o apoyo en la misma: baño o du-

cha del usuario/a, lavado de cabello, afeitado, etc. 
- Realización de cambios posturales en encamados/as.
- Apoyo en la movilización dentro del domicilio.
- Ayuda para la ingesta de alimentos en aquellos usua-

rios/as que no puedan comer por si solos/as.
- Ayuda para la toma de medicamentos prescritos por el

Centro de Salud. No será tarea del Servicio de Ayuda a Do-
micilio las atenciones sanitarias auxiliares como curas, in-
yecciones, administración de insulinas, cortar uñas, etc.

- Adiestramiento en la realización de actividades de la
vida diaria en el entorno doméstico que potencie la auto-
nomía del usuario/as.

6.1.2- Actividades domésticas: comprende las aten-
ciones necesarias en la realización de tareas para facilitar
al beneficiario/a el normal desenvolvimiento en su domi-
cilio:

- Limpieza o ayuda en la limpieza cotidiana de la vi-
vienda y a su mantenimiento en condiciones aceptables
de higiene y salubridad, incluida la limpieza general,
cuando sean determinadas por los servicios sociales. 

- Preparación de alimentos en el hogar.
- Realización de compras  domésticas a cuenta del

usuario.
- Lavado y planchado de ropa.
- Realizar limpiezas a fondo en los hogares que por

razones de salubridad así lo requieran y los Servicios So-
ciales Municipales así lo valoren.

6.1.3- Atenciones de carácter psico-social: comprende
las acciones encaminadas a la estimulación tanto física
como cognitiva, encaminadas a la prevención e inserción
social:

- Compañía tanto en el domicilio como fuera del mis-
mo. Conversar, andar o pasear.

- Acompañamiento fuera del hogar para la realización
de gestiones: visitas médicas, tramitación de documen-
tos, acudir a la peluquería, etc.

- Acompañamiento fuera del hogar para posibilitar la
participación del usuario/a en actividades de carácter
educativo, cultural, social o religioso.

- Acompañamiento de menores.
- Apoyo y orientación en la organización económica

y familiar.
6.2- No serán tareas del S.A.D:
- Limpieza de obras o pintura.
- Cuidados de animales de compañía.
- Pintar.
- Lavar alfombras. 
- Tener llaves de los domicilio de los/las beneficia-

rios/as.
- Prestar el servicio si el mismo conviven temporal o

definitivamente otros familiares distintos a los declara-
dos en el momento de la solicitud del S.A.D.

- Prestar el servicio si no permanece el/la beneficia-
rio/a en el domicilio.

6.3- Las prestaciones que se faciliten a cada benefi-
ciario/a, incluidos aquellos/as del Servicio de Ayuda a
Domicilio en el marco del Sistema para la Autonomía y
Atención a la Dependencia (S.A.A.D.), con resolución
aprobatoria del Programa Individual de Atención (P.I.A.),
serán marcadas por los Servicios Sociales Municipales
en función de las necesidades particulares de cada bene-
ficiario/a y la organización municipal del servicio.   Se
prestarán intentando seguir la frecuencia señalada en el
cuadrante de auxiliares y en su bolsa de horas gestionada
por el Trabajador Social correspondiente.

Las/os Auxiliares de Ayuda a Domicilio, respecto a su
relación jurídico laboral, será la establecida en la convo-
catoria de bolsa creada al efecto y en la nota interna re-
guladora de vacaciones, permisos…etc, del personal la-
boral subvencionado contratado por el Ayuntamiento.

Artículo 7.- Ingresos en el S.A.D.
7.1: Las personas que tengan reconocido grado y ni-

vel de Dependencia en el marco del Sistema para la
Autonomía y Atención a la Dependencia y tengan reso-
lución aprobatoria del Servicio de Ayuda a Domicilio
en su Programa Individual de Atención, serán dadas de
alta en el Servicio una vez que el Ayuntamiento de Vi-
llanueva de Torre reciba la resolución de la Delegación
Provincial de Salud y Bienestar Social, que establezca
los términos de dicha concesión y las horas disponibles
para llevarla a cabo. En estos casos, la  modificación
de la intensidad horaria solo podrá ser modificada por
resolución expresa de la Delegación Provincial de Sa-
lud y Bienestar Social.
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7.2- Las solicitudes de Ayuda a Domicilio Básica, de
los/las interesados/as se dirigirán al Alcalde del Ayunta-
miento de Villanueva de la Torre en el modelo oficial que
será facilitado en el Centro Social Municipal. Anexo 1.

7.3- La solicitud se presentará en el Centro Social
Municipal acompañada de la siguiente documenta-
ción:

- Solicitud en modelo oficial formalizado.
- Fotocopia del D.N.I., N.I.E. o documento de identi-

ficación personal de todos los miembros de la unidad fa-
miliar.

- Certificado de empadronamiento familiar, expedido
por el ayuntamiento de Villanueva de la Torre o declara-
ción responsable del hijo o hija cuyo domicilio figure en
la solicitud en los casos de mayores que viven periódica-
mente con distintos hijos/as.

- Informe médico del estado de salud en Modelo ofi-
cial vigente establecido por la Consejería de la Junta de
Comunidades de Castilla La Mancha competente en ma-
teria de Servicios Sociales y  que será facilitado por los
Servicios Sociales Municipales. 

- Tarjeta Sanitaria.  
- Resolución de Calificación de la Condición de Mi-

nusvalía, si la hubiere.
- Justificación de medios económicos de todos los

miembros de la unidad familiar:
- Certificado actual de haberes, pensión, prestación o

subsidio que perciba cada uno de los componentes de la
unidad familiar expedido por la empresa u organismo co-
rrespondiente. 

- En defecto del primero, se aportará fotocopia del re-
cibo de salarios de los últimos 6 meses en caso de ingre-
sos regulares, 

- o los documentos oportunos referidos a los últimos
12 meses en caso de ingresos irregulares en cuantía y pe-
riodicidad.

- Fotocopia compulsada de la Declaración de la Renta
del último ejercicio anterior a la fecha de solicitud de to-
dos los miembros de la unidad familiar o, en el caso de
no realizar la Declaración de la Renta, Certificado de no
haber presentado la última Declaración del I.R.P.F. 

- Certificado de bienes de todos los miembros de la
unidad familiar emitido por el Ayuntamiento de residen-
cia.

- Certificado del centro de gestión catastral sobre el
valor catastral de los bienes inmuebles rústicos y urbanos
de todos los miembros de la unidad familiar, excluida la
vivienda habitual.

- En su caso, fotocopia compulsada de estar en alta en
el Impuesto de Actividades Económicas en el ejercicio
corriente o, en su caso, del anterior.

- Certificado de las entidades bancarias, a quienes se
hayan confiado los depósitos,  sobre el saldo medio de
los últimos 90 días.

- Certificado de intereses bancarios del último año an-
terior a la solicitud de todas las cuentas de todos los
miembros de la unidad familiar.

- En su caso, fotocopia del contrato de alquiler o de
las Escrituras de la vivienda habitual.

- En su caso, documento que acredite el coste de hi-
poteca o alquiler de la vivienda habitual.

- En los casos en que no se aporte documentación es-
pecífica de ingresos, rentas o rendimientos de la unidad
familiar, se recabará declaración responsable sobre ellos
acompañada de autorización para que la Consejería de
Bienestar Social pueda recabar datos tributarios  a la Ad-
ministración Tributaria competente.

- Los Servicios Sociales Municipales recabarán del
solicitante cualquier documento que una vez estudiado el
expediente, consideren necesario para su adecuada reso-
lución. La constatación fehaciente del ejercicio de activi-
dad económica no documentada se hará a través de me-
dios propios de los Servicios Sociales Municipales, que
gozarán de presunción de veracidad.

7.4- Para determinar el concepto de UNIDAD FAMI-
LIAR será de aplicación la normativa fiscal.

7.5- Una vez valorado el expediente por los Servicios
Sociales Municipales, será acordado o no el ingreso en el
S.A.D. por la Comisión de Valoración del Programa de
Ayuda a Domicilio de Villanueva de la Torre, que estará
integrada por el/la Concejal/a de Servicios Sociales del
Ayuntamiento de Villanueva de la Torre y las/los Traba-
jadoras/es Sociales Municipales.

7.6- Una vez aprobado el ingreso del beneficiario/a en
el S.A.D. los Servicios Sociales le comunicarán la fecha
de inicio del servicio así como el horario y las tareas que
prestará el/la Auxiliar del S.A.D.

7.7- En los casos en los que los Servicios Sociales apre-
cien de urgencia social, el S.A.D. se podrá iniciar automáti-
camente y el beneficiario/a deberá firmar una declaración
comprometiéndose a aportar la documentación requerida y
a pagar en su caso la aportación correspondiente.

7.8- En el momento en que se inicie el S.A.D. el/la
beneficiario/a deberá firmar el Acuerdo de Aceptación de
las Condiciones del Servicio de Ayuda a Domicilio, don-
de se especificarán las características concretas que ten-
drá el servicio que se le prestará, las tareas que realizará
el/la Auxiliar así como los compromisos del beneficia-
rio/a, Deberes y Derechos, y motivos por los que se pue-
de dejar de prestar dicho servicio. Anexo 2.

7.9- Para facilitar el copago de la prestación del
S.A.D. se facilitará a los/las beneficiarios/as un modelo
de Autolilquidación, mediante el cual se autoriza al
Ayuntamiento de Villanueva de la Torre a cargar en la
cuenta que sea indicada en esta autoliquidación, los reci-
bos emitidos como consecuencia de la prestación del
S.A.D. Anexo 3.

Artículo 8.- Bajas en el S.A.D.
8.1- La baja en el S.A.D podrá producirse por alguna

de las siguientes causas:
- Defunción del usuario/a.
- Renuncia del interesado/a.
- Ingreso en Centro Residencial por periodo superior

a 2 meses
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- Variación de las circunstancias que motivaron la
concesión.

- Fin de la situación de necesidad y/o dependencia.
- Finalización del periodo de prestación.
- Incumplimiento de las obligaciones inherentes al

usuario/a para la prestación, en cuyo caso se le notificará
motivando las causas que justifican la baja.

- Impago de la aportación económica correspondien-
te.

- Traslado indefinido de residencia.
- Ausencia temporal del domicilio por periodo supe-

rior a 6 meses.
8.2- La ausencia temporal por periodo inferior a 6

meses dará lugar a la suspensión de la prestación por el
tiempo de su duración y la reincorporación al servicio es-
tará condicionada a la existencia de plazas vacantes.

8.3- No se considerará baja temporal el periodo infe-
rior a 2 meses cuando por motivos socio-sanitarios se ne-
cesite el traslado con familiares o internamientos en cen-
tros sanitarios.

8.4- En caso de baja temporal o definitiva en el
S.A.D. el/la beneficiario/a deberá comunicarlo a los Ser-
vicios Sociales al menos con 15 días de antelación, fir-
mando, en caso de baja definitiva, el impreso que se faci-
litará para tal fin en los Servicios Sociales Municipales.
Dicho impreso se remitirá al Departamento de Interven-
ción del Ayuntamiento de Villanueva de la Torre a los
efectos oportunos. Anexo 4.

Art. 9.- Modificaciones del servicio:
9.1- Los/las beneficiarios/as del SAD Básica podrán

solicitar modificación de las horas de prestación concedi-
das. Dicha solicitud, que se dirigirá al Alcalde del Ayun-
tamiento de Villanueva de la Torre, se realizará por escri-
to en modelo oficial que se facilitará por los Servicios
Sociales Municipales y se deberá motivar documental-
mente si así los estiman los Servicios Sociales. Anexo 1. 

La solicitud será valorada por los Servicios Sociales
que comunicarán al beneficiario el resultado de dicha va-
loración.

9.2- Los/las usuarios/as del Servicio de Ayuda a Do-
micilio en el marco del Sistema para la Autonomía y
Atención a la Dependencia (S.A.A.D.) con resolución
aprobatoria del Programa Individual de Atención (P.I.A.)
que deseen modificar las horas de prestación concedidas,
deberán solicitarlo a través de una modificación de su
Programa Individual de Atención. Dichas horas sólo po-
drán ser modificadas mediante resolución expresa de la
Delegación Provincial de la Consejería de la Junta de
Comunidades de Castilla La Mancha competente en ma-
teria de Servicios Sociales.

9.3- Los/las beneficiarios/as del S.A.D. Básica  tanto
como los del Servicio de Ayuda a Domicilio en el marco
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia (S.A.A.D.), podrán solicitar cambio de Auxiliar
del SAD que presta el servicio. Dicha solicitud se reali-
zará por escrito motivando adecuadamente las razones de
dicho cambio. Los Servicios Sociales estudiarán la soli-

citud y si aprecian motivos fehacientes para el cambio,
procederán a realizarlo, siempre y cuando las condicio-
nes del servicio lo permitan.

Artículo 10.- Derechos y deberes de los beneficia-
rios del S.A.D.

10.1- Todos/as los/las usuarios/as tanto del S.A.D.
Básica, como del Servicio de Ayuda a Domicilio en el
marco del Sistema para la Autonomía y Atención a la
Dependencia (SAAD) con resolución aprobatoria del
Programa Individual de Atención (P.I.A.), tendrán los si-
guientes derechos:

- Recibir la prestación adecuadamente, con el conteni-
do y duración que en cada caso se determine por los Ser-
vicios Sociales Municipales.

- Recibir en su caso la información acerca  de la apor-
tación económica que le corresponda como usuario/a del
SAD.

- Recibir orientación respecto de recursos alternativos
que, en su  caso, resultasen necesarios a su situación.

- Recibir información puntual de las modificaciones
que pudieran producirse en el régimen de la prestación.

- Ejercer el derecho de queja conforme a las disposi-
ciones vigentes.

10.2- Todos/as los/las usuarios/as tanto del S.A.D.
Básica como del Servicio de Ayuda a Domicilio en el
marco del Sistema para la Autonomía y Atención a la
Dependencia (S.A.A.D.) con resolución aprobatoria del
Programa Individual de Atención (P.I.A.), tendrán los si-
guientes deberes:

- Adoptar una aptitud colaboradora y mantener un tra-
to correcto en el desarrollo de la prestación. Así como
poner a disposición los medios materiales adecuados pa-
ra el desarrollo de las tareas.

- Aportar cuanta información sea requerida en orden
a la valoración de las circunstancias personales, fami-
liares y sociales que determinen la necesidad de la
prestación.

- Informar a los Servicios Sociales Municipales en el
plazo máximo de 30 días desde que ocurra el hecho, de
cualquier cambio que se produzca en su situación perso-
nal, familiar, social y económica que pudiera dar lugar a
la modificación, suspensión o extinción de la prestación
del servicio. 

- Comunicar a los Servicios Sociales, al menos con 15
días de antelación, en caso de baja temporal o definitiva
en el servicio.

- Comunicar a los Servicios Sociales, al menos con 2
días de antelación, la ausencia del domicilio por cual-
quier circunstancia que impida la realización del servi-
cio.

- Aceptar los cambios que se puedan producir en
cuanto al horario y Auxiliar del SAD.

- No encomendar a el/la Auxiliar del SAD ninguna ta-
rea no establecida previamente por los Servicios Socia-
les.

- Corresponsabilizarse en el coste de la prestación en
función de su capacidad económica y patrimonial.
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Artículo 11.- Baremo de acceso.
Para poder acceder al S.A.D. se aplicará el baremo de

acceso al S.A.D. establecido por la Consejería de la Junta
de Comunidades de Castilla La Mancha competente en
materia de Servicios Sociales y vigente en cada momen-
to.

En el baremo de acceso al S.A.D. se establece un sis-
tema de puntuación que tendrá en cuenta el grado de au-
tonomía personal, la situación socio-familiar, la situación
económica y otros factores que afecten a la convivencia
de la unidad familiar. Todos estos aspectos deberán ser
valorados por los Servicios Sociales Municipales.

Artículo 12.- Participación económica de los usua-
rios en el coste de la prestación.

12.1- La cuota tributaria de la tasa reguladora por esta
ordenanza será la fijada en función de las horas prestadas
del S.A.D, teniendo en cuenta los tramos de renta y el
número de  miembros de la unidad familiar, de acuerdo a
la tabla porcentual reflejada en el anexo 5. Se establece
el coste del precio hora para el año 2012 de 14,94.-€/ho-
ra.

12.2- El cálculo de la Renta Per Cápita mensual se re-
alizará en base a los siguientes criterios:

12.2.1- Se valorarán los medios económicos de todos
los miembros de la unidad familiar, entendiendo por tales
todos aquellos bienes y/o rendimientos personales y/o
patrimoniales, pensiones o ingresos procedentes de cual-
quier otro título que perciban todos los miembros de la
unidad familiar. Así mismo, serán considerados medios
económicos aquellos bienes muebles o inmuebles sobre
los que la unidad familiar ostente un derecho de propie-
dad o usufructo susceptibles de producir rendimientos.

12.2.2- El periodo para computar los medios econó-
micos será:

- El del año de la solicitud cuando se trate de rendi-
mientos de carácter periódico y del valor catastral de
bienes inmuebles.

- Respecto de los bienes muebles, se tendrá en cuenta
el saldo medio existente en los 90 días anteriores a la pe-
tición del servicio.

- En el caso de percepción de ingresos irregulares
en periodicidad y cuantía, se tomará la cantidad percibi-
da en los doce meses anteriores a la solicitud. Cuando en
la fecha de la solicitud no se conocieran estos valores, se
tendrán en cuenta los del año anterior.

12.2.3- Rendimientos:
- Como rendimientos del trabajo se entenderán las re-

tribuciones derivadas de su ejercicio por cuenta propia o
ajena. Se les equipararán las pensiones, prestaciones y
subsidios reconocidos, encuadrados en los regímenes de
previsión financiados con cargo a fondos públicos o pri-
vados.

- Los rendimientos del trabajo por cuenta propia se
identificarán con el rendimiento neto declarado por los
mismos.

- En los rendimientos del trabajo por cuenta ajena se
tomará el importe neto percibido.

- Como rendimientos del patrimonio se computará la to-
talidad de los rendimientos íntegros que provengan de ele-
mentos patrimoniales, tanto de bienes como de derechos.

12.2.4- Patrimonio:
- La valoración de los bienes inmuebles urbanos y

rústicos, se harán por su valor catastral.
- La valoración de los bienes mueble, títulos, valores,

derechos de crédito o dinero en efectivo en depósitos
bancarios se computará por su valor existente los 90 días
anteriores a la fecha de la solicitud.

12.2.5- Deducciones y exenciones:
- Estará exenta de cómputo la vivienda habitual.
- El ajuar familiar y los vehículos motorizados estarán

exentos de cómputo.
- Para el cómputo de la Renta per Cápita se deducirá

los gastos de alquiler o hipoteca de la vivienda habitual
hasta el límite del I.P.R.E.M. (Indicador Público de Ren-
ta de efectos Múltiples) mensual vigente para cada año.

- En el caso de bienes mueble, títulos, valores, dere-
chos de crédito o dinero en efectivo en depósitos banca-
rios, estará exento de cómputo 3 veces el I.P.R.E.M.
anual vigente para cada año. 

- Se deducirán los gastos por enfermedad grave o in-
tervención quirúrgica siempre que se justifique su abono
por la unidad familiar y no sea susceptible de reembolso
o compensación.

12.3- En el caso de unidad familiar de un solo miem-
bro, o cuando el beneficiario del S.A.D. resida de forma
rotatoria en los domicilio de varios hijos, la Renta per
Cápita mensual  resultante del conjunto de ingresos, ren-
tas y patrimonio de la unidad familiar se dividirá por 1,5.

12.4- La aportación económica de los usuarios del
S.A.D., se incrementará para cada ejercicio conforme al
porcentaje de subida del coste total del precio hora para
el Ayuntamiento según la memoria económica-financiera
del coste del Servicio de ayuda a domicilio, el número de
horas subvencionadas a través de la Addenda al Conve-
nio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y
Asuntos Sociales de la Junta de comunidades de Castilla
la Mancha y el Ayuntamiento y las posibles modificacio-
nes al Decreto 181/2009, de 01 de diciembre de 2009 y
demás disposiciones que regulen el servicio, que serán
de inmediata aplicación a esta Ordenanza, desde que en-
tren en vigor, por lo que se faculta al Órgano competente
en el Ayuntamiento, para que de forma periódica se pu-
blique en el BOP cuantas modificaciones pueda sufrir la
tasa establecida en esta Ordenanza.

12.5- En caso de baja temporal en el S.A.D. por pe-
riodo igual o superior a 15 días naturales, los/las benefi-
ciarios/as deberán comunicarlo a los Servicios Sociales
con al menos 15 días de antelación, si no se cobrará la
aportación de la siguiente manera:

- Si comunican la baja dentro de la 1ª quincena del
mes, se cobrará la mitad de la aportación mensual corres-
pondiente.

- Si comunican la baja a partir del día 15 del mes, se
les cobrará la aportación del mes completo.
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12.6- El cobro mensual será integro, según la aporta-
ción económica  comunicada a cada usuario, sólo des-
contando los días de no prestación del servicio en los si-
guientes supuestos:

- Atención médica o ingreso hospitalario, superior a 5
días continuados.

- Hospitalizaciones de urgencia.
- Vacaciones, superiores a 5 días continuados y un

máximo de 30 días. En este caso se ha de comunicar a
los Servicios Sociales con 15 días de antelación.

12.7- No se cobrará las horas de servicio no prestadas
por causas ajenas al beneficiario.

12.8- En el caso los/las beneficiarios/as del Servicio
de Ayuda a Domicilio en el marco del Sistema para la
Autonomía y Atención a la Dependencia (S.A.A.D.) con
resolución aprobatoria del Programa Individual de Aten-
ción (P.I.A.), se establecerá el copago porcentual sólo pa-
ra el tramo económico del coste del servicio municipal,
que no sea cubierto por el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, y la Consejería competente en materia de
servicios sociales.

12.9- El precio de la hora de SAD los fines de semana y
festivos será el correspondiente al 200% del precio estable-
cido en cada momento por la Consejería de la Junta de Co-
munidades de Castilla La Mancha competente en materia
de Servicios Sociales para el SAD de lunes a viernes.

Artículo 13.- Periodo impositivo y devengo.
El período impositivo comprenderá el año natural y

esta tasa devengará en el momento en que se inicie la
prestación del servicio.

Artículo 14.- Régimen de declaración e ingreso.
Una vez que los Servicios Sociales confirmen la

prestación y condiciones del servicio, el Departamento
de Tesorería-Recaudación procederá a emitir los co-
rrespondientes recibos a los beneficiarios, cuyo pago
será mensual mediante domiciliación bancaria.

DISPOSICIÓN ADICIONAL:

Los modelos Anexos a esta Ordenanza, podrán ser
modificados mediante Decreto de Alcaldía, para adap-
tarse a las circunstancias derivadas de la aplicación del
procedimiento.

Dicha Ordenanza estará en lo siguiente sometida a
las modificaciones que se puedan producir por la Con-
sejería de la Junta de Comunidades de Castilla La
Mancha competente en materia de Servicios Sociales
en lo relativo al Servicio de Ayuda a Domicilio Básica
y al Servicio de Ayuda a Domicilio dentro del Sistema
para la Autonomía y Atención a la  Dependencia y por
lo tanto se modificará automáticamente para adaptarse
a la misma.

DISPOSICIÓN FINAL:

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y co-
menzará a aplicarse a partir de esa fecha, permanecien-
do en vigor hasta su modificación o derogación expre-
sa.
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FIRMA:
“Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Servicio de Ayuda a Domicilio, cuya

finalidad es Gestión del Servicio de SAD municipal, inscrito en el Registro General de Protección de Datos, y podrán
ser cedidos a admons. competentes en SS.SS..El órgano responsable del fichero es Ayto. Villanueva de la Torre, y la
dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, junto con la
documentación acreditativa de la identidad, es Plaza Mayor s/n 19209 Villanueva de la Torre, todo lo cual se informa
en cumplimiento del Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter perso-
nal.”
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FIRMA:
* Si tiene  ya tramitado el servicio en principio no hará falta presentar documentación alguna  hasta que su expe-

diente sea revisado por los técnicos de Servicios Sociales.
“Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Servicio de Ayuda a Domicilio, cuya

finalidad es Gestión del Servicio de SAD municipal, inscrito en el Registro General de Protección de Datos, y podrán
ser cedidos a admons. competentes en SS.SS..El órgano responsable del fichero es Ayto. Villanueva de la Torre, y la
dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, junto con la
documentación acreditativa de la identidad, es Plaza Mayor s/n 19209 Villanueva de la Torre, todo lo cual se informa
en cumplimiento del Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter perso-
nal.”
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FIRMA:
* No es necesario presentar documentación alguna  hasta que su expediente sea revisado por los técnicos de Servi-

cios Sociales.
“Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Servicio de Ayuda a Domicilio, cuya

finalidad es Gestión del Servicio de SAD municipal, inscrito en el Registro General de Protección de Datos, y podrán
ser cedidos a admons. competentes en SS.SS..El órgano responsable del fichero es Ayto. Villanueva de la Torre, y la
dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, junto con la
documentación acreditativa de la identidad, es Plaza Mayor s/n 19209 Villanueva de la Torre, todo lo cual se informa
en cumplimiento del Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter perso-
nal.”
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FIRMA:
* No es necesario presentar documentación alguna  hasta que su expediente sea revisado por los técnicos de Servi-

cios Sociales.
“Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Servicio de Ayuda a Domicilio, cuya

finalidad es Gestión del Servicio de SAD municipal, inscrito en el Registro General de Protección de Datos, y podrán
ser cedidos a admons. competentes en SS.SS..El órgano responsable del fichero es Ayto. Villanueva de la Torre, y la
dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, junto con la
documentación acreditativa de la identidad, es Plaza Mayor s/n 19209 Villanueva de la Torre, todo lo cual se informa
en cumplimiento del Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter perso-
nal.”
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“Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Servicio de Ayuda a Domicilio, cuya finali-
dad es Gestión del Servicio de SAD municipal, inscrito en el Registro General de Protección de Datos, y podrán ser cedi-
dos a admons. competentes en SS.SS..El órgano responsable del fichero es Ayto. Villanueva de la Torre, y la dirección
donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, junto con la documenta-
ción acreditativa de la identidad, es Plaza Mayor s/n 19209 Villanueva de la Torre, todo lo cual se informa en cumplimien-
to del Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal.”
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“Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Servicio de Ayuda a Domicilio, cuya finali-
dad es Gestión del Servicio de SAD municipal, inscrito en el Registro General de Protección de Datos, y podrán ser cedi-
dos a admons. competentes en SS.SS..El órgano responsable del fichero es Ayto. Villanueva de la Torre, y la dirección
donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, junto con la documenta-
ción acreditativa de la identidad, es Plaza Mayor s/n 19209 Villanueva de la Torre, todo lo cual se informa en cumplimien-
to del Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal.”

“Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Servicio de Ayuda a Domicilio, cuya finali-
dad es Gestión del Servicio de SAD municipal, inscrito en el Registro General de Protección de Datos, y podrán ser cedi-
dos a admons. competentes en SS.SS..El órgano responsable del fichero es Ayto. Villanueva de la Torre, y la dirección
donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, junto con la documenta-
ción acreditativa de la identidad, es Plaza Mayor s/n 19209 Villanueva de la Torre, todo lo cual se informa en cumplimien-
to del Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal.”
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS

ADMINISTRATIVOS

Artículo 1. Fundamento y Naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución Española, y el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artí-
culos 15 a 27 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 6 a 23
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Pú-
blicos, este Ayuntamiento establece la tasa por expedi-
ción de documentos administrativos, que estará sujeta a
lo establecido en la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2. Hecho Imponible
En virtud de lo establecido en el artículo 2 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, artículo
20.1 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 13
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Pú-
blicos, el hecho imponible de la tasa consiste:

1. En la actividad administrativa desarrollada con
motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda
clase de documentos que expida y de expedientes de
que entienda la Administración o las Autoridades Mu-
nicipales.

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia
de parte, cualquier  documentación administrativa que
haya sido provocada por el particular o redunde en su be-
neficio, aunque no haya mediado solicitud expresa del
interesado.

3. No estará sujeta a esta tasa: 
a) Los documentos y expedientes necesarios para el

cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las con-
sultas tributarias, los expedientes de devolución de ingre-
sos indebidos, y los derivados de las tomas de razón de
cesiones de crédito. 

b) Los recursos administrativos contra resoluciones
municipales de cualquier índole. 

c) Los relativos a la prestación de servicios o realiza-
ción de actividades de competencia municipal, que estén
gravados por otra Tasa o por los que se exija un precio
público por este Ayuntamiento 

d) Las autorizaciones por la utilización privativa o el
aprovechamiento especial de bienes de dominio que es-
tén gravados por otra tasa municipal. 
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ANEXO 5: (Viene de Ordenanza Fiscal n.13)

1 miembro        2 miembros       3 miembros 4 miembros          5 miembros 6 miembros
RENTA PER % sobre                % sobre              % sobre            % sobre                % sobre           % sobre
CÁPITA MENSUAL                  Precio/Hora        Precio/Hora       Precio/Hora        Precio/Hora       Precio/Hora    Precio/Hora

Hasta 50% del IPREM - - 2,5 4,5 6,5 8,5
Del 51% al 60% 2,5 4 6 8 10 12,5
Del 61% al 70% 3 5,5 8 10,5 13 15,5
Del 71% al 80% 3.5 6 9 12 15 18
Del 81% al 90% 4 6,5 11,5 16,5 21,5 26,5
Del 91% al 100% 6 9 19 29 39 50
Del 101% al 110% 9 14 29 44 59 74
Del 111% al 120% 13 18 35 52 69 86
Del 121% al 130% 18 28 47 66 85 100
Del 131% al 140% 24 34 55 72 91 100
Del 141% al 150% 31 41 61 81 100 -
Del 151% al 160% 39 47 65 83 100 -
Del 161% al 170% 48 56 74 92 100 -
Del 171% al 180% 58 65 82 100 - -
Del 181% al 190% 70 77 94 100 - -
Del 191% al 200% 85 90 95 100 - -
Más de 200% 100 - - - - -



e) La expedición de certificados a las personas que
prestan o hayan prestado servicios en el Ayuntamiento en
calidad de funcionario, contratado laboral o personal
eventual, relativos al desempeño de su puesto de trabajo,
o a cualquier otra circunstancia relacionada con dicha
prestación de servicios.

f) La expedición de certificados de empadrona-
miento que hayan sido requeridos a los interesados para
la tramitación de algún expediente administrativo muni-
cipal del que haya de formar parte.

g) La expedición de fotocopias que hayan sido re-
queridos a los interesados para la tramitación de algún
expediente administrativo municipal del que haya de for-
mar parte.

3. Se incluye también, a efectos de la Tasa, la activi-
dad administrativa destinada a la expedición de fotoco-
pias a instancia de parte, siempre que el solicitante de-
muestre su condición de interesado, estableciéndose en
cada caso el sistema más apropiado para la entrega efec-
tiva de las mismas en el plazo más breve posible.

4. No estará sujeta a esta Tasa aquellos procedimien-
tos o expedientes cuya tramitación esté gravado por otra
Tasa Municipal aprobada por este Ayuntamiento

Artículo 3. Sujeto Pasivo
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas fí-

sicas o jurídicas y las Entidades a que se refieren los Art.
35 y 36, de la Ley 58/20063, General Tributaria y las que
soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la trami-
tación del documento o expediente de que se trate, con-
forme a alguno de los citados supuestos previstos en el
artículo 20.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 4. Responsables
Responderán de la deuda tributaria los deudores prin-

cipales junto a otras personas o entidades. A estos efectos
se considerarán deudores principales los obligados tribu-
tarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la respon-
sabilidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidia-
ria de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los
artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5. Cuota tributaria
La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija se-

ñalada de acuerdo con la tarifa contenida en el apartado
siguiente, según la naturaleza de los documentos o expe-
dientes a tramitar.

La Tarifa corresponde a la tramitación completa, en
cada instancia, del documento o expediente de que se tra-
te, desde su inicio hasta su resolución final, incluida la
certificación y notificación al interesado del acuerdo re-
caído.

Las cuotas resultantes por aplicación de las tarifas se
incrementarán en un 50 por 100 cuando los interesados

solicitasen con carácter de urgencia la tramitación de los
expedientes que motivasen el devengo.

Las tarifas quedan establecidas de la manera siguien-
te:

Bastanteo de Poderes ........................................17,00
Informes que se tramiten sobre actuaciones 
de los servicios de la Policía Municipal ............34,00
Certificaciones e informes, a petición de 
los interesados ..................................................17,00
Compulsa de documentos, por cada compulsa ..1,00
Fotocopias, por folio ..........................................0,30
Certificaciones de empadronamiento ..................1,00
Expedientes de inscripción de Parejas
de Hecho ..........................................................26,00
Expedición de duplicado carnet de 
servicios municipales ..........................................2,30
Derechos de Examen ........................................18,00
Artículo 6. Devengo y Nacimiento de la Obligación
La tasa se devenga y nace la obligación de contribuir

cuando se inicie la actuación administrativa, haya o no
mediado la solicitud del interesado y, en este ultimo caso
cuando redunde en beneficio del interesado, de confor-
midad con el artículo 26.1 y 2 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les. 

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran
exigido, cuando no se realice su hecho imponible por
causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo
12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos, mediante Resolución de Alcaldía.

Artículo 7. Liquidación e Ingreso
Los sujetos pasivos de la tasa realizarán el ingreso en

régimen de autoliquidación, en virtud del artículo 27.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales.

El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las ofici-
nas municipales o a través de transferencia bancaria. En
este sentido el Ayuntamiento está implantando el sistema
de Administración electrónica, con la gestión de los pa-
gos on-line (pasarela de pagos), por lo que en el momen-
to en el que esté disponible, será de aplicación automáti-
ca para los usuarios que opten por este tipo de gestión,
para lo cual el Ayuntamiento le dará la oportuna publici-
dad.

Artículo 8. Normas de Gestión
1. La tasa se hará efectiva en la Tesorería del Ayunta-

miento en el  momento de la solicitud de la tramitación
del documento o expediente.

2. Los escritos recibidos por los conductos a que hace
referencia el artículo 38, de la Ley del Régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que no vayan acompañados del
justificante del pago, en la Tesorería Municipal de la tasa
correspondiente, serán admitidos provisionalmente, pero
no podrá dárseles curso sin que se subsane la deficiencia,
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a cuyo fin se requerirá al interesado para que, en plazo de
diez días abone las cuotas correspondientes con el aper-
cibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin efectuar-
lo, se tendrán los escritos por no presentados y será ar-
chivada la solicitud.

Artículo 9.Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a la calificación de infracciones

tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos  181 y siguientes de la  Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Se faculta a la Alcaldía-Presidencia para la modifica-
ción no sustancial de los modelos  aprobados y a la apro-
bación de modelos nuevos de solicitud, inscripción…etc,
entendiendo que estarán vigentes en cada momento los
publicados en la página web municipal y en el Portal del
Ciudadano.

DISPOSICIÓN FINAL

El Acuerdo de establecimiento de esta tasa fue adop-
tado y su Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 10 de mayo de
2012, y comenzará a regir a partir del día de su publica-
ción en el BOP, y seguirá en vigor hasta que se acuerde
su derogación o modificación expresa por el Ayunta-
miento.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE 
LA TASA POR USO Y ASISTENCIA

A LA PISCINA MUNICIPAL

ÍNDICE DE ARTÍCULOS
Artículo 1. Fundamento y Naturaleza
Artículo 2. Hecho Imponible
Artículo 3. Sujetos Pasivos y Obligados al pago

Artículo 4. Responsables
Artículo 5. Cuota tributaria
Artículo 6. Normas de Gestión
Artículo 7. Infracciones y sanciones
Disposición final
ANEXO I: REGLAMENTO DE USO DE LA PISCI-

NA MUNICIPAL.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DE LA TASA POR USO Y ASISTENCIA

A LA PISCINA MUNICIPAL

Artículo 1. Fundamento y Naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución Española y por el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por uso y
asistencia a la piscina municipal.

Artículo 2. Hecho Imponible
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación

de los servicios de uso y asistencia a la piscina munici-
pal.

Artículo 3. Sujetos Pasivos y Obligados al pago
Son sujetos pasivos y obligados al pago las personas

que se beneficien de los servicios o actividades prestado
o realizados por este Ayuntamiento en referencia al artí-
culo anterior

Artículo 4. Responsables
La responsabilidad tributaria se exigirá con arreglo a

lo dispuesto en los arts. 41 y ss de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, Ley General Tributaria y disposiciones re-
glamentarias que la desarrollen.

Artículo 5. Cuota tributaria
La Cuota Tributaria se exigirá de conformidad con

las siguientes Tarifas:
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Respecto a la acreditación de condiciones para acce-
der a los bonos, se requiere la siguiente documentación:

1. Empadronados en Villanueva de la Torre, Volante
de Empadronamiento (con una antigüedad mínima conti-
nuada de 6 meses)

2. Familias Numerosas: Para el bono, que tendrá ca-
rácter nominativo se exigirá, Fotocopia del libro de fami-
lia y de la Tarjeta expedida por la Junta de Comunidades
de Castilla la Mancha.

3. Desempleados: Certificado de acreditación de la con-
dición de desempleado expedido por los Servicios de Em-
pleo de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha.

4. Socios del Centro Social: Carnet del Centro Social,
que es personal e intransferible y deberán mostrarlo cada
vez que entren a la piscina.

5. Usuarios de las Escuelas Municipales: Carnet de
las Escuelas Municipales Carnet del Centro Social, que
es personal e intransferible y deberán mostrarlo cada vez
que entren a la piscina. Solo tendrán derecho a la adqui-
sición de bono los alumnos que finalicen las Escuelas a
fecha 30 de junio del año en curso, que son los usuarios
que tienen también derecho a renovar la plaza. Para la
gestión de este bono, el Ayuntamiento pondrá a disposi-
ción de los taquilleros un listado con las bajas y los nú-
meros de socios de los usuarios del servicio para su com-
probación.

Respecto al cuadro anexionado de Cuotas Tributarias,
se establece que dependiendo del modelo de gestión del
Servicio Público elegido por el Ayuntamiento, se podrán
establecer las mismas como TARIFAS máximas aplica-
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bles a los usuarios, en virtud del art. 2.2, de la Ley
58/2003, 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 6. Normas de Gestión
En todo lo referente a Normas de Gestión, se remite

al REGLAMENTO DE USO DE LA PISCINA MUNI-
CIPAL DE VILLANUEVA DE LA TORRE aprobado al
efecto en ANEXO I a esta Ordenanza.

Artículo 7. Infracciones y sanciones
Según REGLAMENTO DE USO DE LA PISCINA

MUNICIPAL DE VILLANUEVA DE LA TORRE apro-
bado al efecto en ANEXO I a esta Ordenanza, se clasifi-
can las Infracciones y sanciones cometidas por los usua-
rios, teniendo en cuenta que la imposición de sanciones
será conforme con lo establecido en el Reglamento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por R.D. 1398/1993, de 4
de agosto.

Las sanciones por la comisión de infracciones leves,
graves y muy graves serán impuestas por la Alcaldía del
Ayuntamiento de Villanueva de la Torre.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 183 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, conforme a lo que se esta-
blece en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les.

DISPOSICIÓN FINAL

El Acuerdo de establecimiento de esta tasa fue adop-
tado y su Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 10 de mayo de
2012, y comenzará a regir a partir del día de su publica-
ción definitiva, y seguirá en vigor hasta que se acuerde
su derogación o modificación expresa por el Ayunta-
miento.

ANEXO I

REGLAMENTO DE USO DE LA PISCINA
MUNICIPAL DE VILLANUEVA DE LA TORRE

El Decreto 288/2007 de 16 de octubre, por el que se
establecen las condiciones higiénico sanitarias de uso co-
lectivo, establece en su artículo 30 la obligatoriedad de
que toda instalación de estas características cuente con
un Reglamento de Régimen Interno, en el que se esta-
blezcan las normas de obligado cumplimiento para los
usuarios y para la correcta utilización de las instalacio-
nes. De ahí se deduce la necesidad de proceder a la regu-
lación del uso y funcionamiento de este tipo de instala-
ciones.

Con este objetivo se procede a la aprobación de la
normativa para la utilización de la piscina municipal.

PRIMERA. Constituye el objeto de este Reglamento
regular el uso y funcionamiento de la piscina de titulari-
dad municipal, ya sean gestionadas por el propio Ayunta-
miento o por entidad autorizada en virtud de acuerdo
adoptado por sus órganos de gobierno.

SEGUNDA. El Ayuntamiento de Villanueva de la To-
rre, persigue, en la gestión de la piscina de titularidad
municipal los siguientes objetivos:

a) Promover el acceso del ciudadano, sin ningún tipo
de discriminación ni límite de edad, a la práctica acuáti-
ca, consciente de que dicha actividad conlleva beneficio-
sos efectos sobre la salud y la ocupación de tiempo libre.

b) Promover cursos de natación de diferentes niveles
al objeto de propiciar la enseñanza de la natación ente la
población.

TERCERA. El establecimiento de las normas que re-
gulan la condiciones higiénico sanitarias de la piscina
municipal corresponde a la Comunidad Autónoma de
Castilla La Mancha, mediante el Decreto 288/2007 de 16
de octubre, por el que se establecen las condiciones hi-
giénico sanitarias de uso colectivo.

CUARTA. 1º.- La piscina municipal se encuentran a
disposición de todos los ciudadanos que pretendan reali-
zar actividades acuáticas.

2º.- El acceso a la piscina municipal puede realizarse
mediante los siguientes procedimientos:

a) La adquisición de entradas, bonos, o abonos, en sus
diferentes modalidades, según lo establecido en la nor-
mativa fiscal de este Ayuntamiento, reguladora de las ta-
sas por la prestación de este servicio.

b) Posesión del documento o carné acreditativo de la
inscripción en alguna de las actividades o programas
acuáticos que lleve a cabo el Ayuntamiento o la Entidad
autorizada, visado previamente por éste.

c) Condición de miembro de una Asociación o Club
Deportivo previa autorización del Ayuntamiento, acredi-
tativo fehacientemente tal circunstancia para la realiza-
ción de competiciones.

3º.- Podrán acceder a la piscina municipal, como es-
pectadores, las personas que asistan a competiciones de-
portivas, cuando así se establezca por el Ayuntamiento, y
los acompañantes de los cursillistas, menores de edad,
los días que se determinen para cada curso.

QUINTO . 1.- Para el acceso al recinto de la piscina
municipal los interesados deberán retirar el ticket o docu-
mento acreditativo del bono o abono, previo pago de su
importe.

2º.- Las personas que accedan a las piscinas, como
competidores, espectadores o acompañantes de cursillis-
tas, podrán permanecer en las mismas solamente en los
horarios definidos para los programas en que intervengan
o en los concedidos por autorización. 

3º.- En los supuestos de realización de competiciones
en las piscinas, corresponderá a la entidad organizadora
de las mismas el control del orden en el recinto, tanto en
la zona de vasos, como vestuarios, responsabilizándose
del adecuado uso de las instalaciones.

LUNES, 18 JUNIO DE 2012B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 73 35



4º.- El Ayuntamiento se reserva la facultad de solicitar
el Documento Nacional de Identidad o cualquier otro do-
cumento acreditativo de la personalidad a todas las per-
sonas que accedan a la piscina municipal.

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO.
SEXTO. 1º.- La determinación del horario y de los

usos de la piscina municipal corresponderá al Ayunta-
miento.

2º.- En la determinación del horario se tenderá en
cuenta el interés general, propiciando una amplitud en el
mismo que permita albergar el mayor número de usua-
rios. Los usos que se determinen para la piscina munici-
pal, en función de la demanda existente, figurarán en un
cuadrante ubicado en un lugar perfectamente visible, en
la zona de acceso a la piscina, de tal forma que cada
usuario conozca con claridad en el momento del acceso
los usos existentes y las posibilidades de baño.

3º.- Los cuadrantes de utilización reflejarán los usos
reales de la piscina, pudiéndose proceder a su modifica-
ción cuando razones de interés público así lo aconseja-
ren.

4º.- El Ayuntamiento de Villanueva de la Torre anun-
ciará oportunamente los cierres de las instalaciones, por
motivos de limpieza, realización de labores de manteni-
miento y renovación del agua de los vasos y otras causas.

SÉPTIMO. El aforo de cada instalación vendrá deter-
minado por la superficie del vaso o vasos que integren la
piscina y el recinto de conformidad con lo previsto en el
artículo 6 del Decreto 288/2007 de 16 de octubre, por el
que se establecen las condiciones higiénico sanitarias de
uso colectivo.

OCTAVO. 1.- La utilización de los vestuarios será de-
terminada por la Dirección de la instalación de que se
trate, dictándose al efecto las órdenes oportunas al perso-
nal de la misma al objeto de que cada colectivo utilice el
espacio que tenga reservado.

2.- No se permitirá el acceso a los vestuarios a las
personas que no vayan a hacer uso de las instalaciones,
con excepción de los acompañantes de los usuarios que,
por su edad o condiciones, no sean capaces de desvestir-
se ni vestirse con autonomía.

NOVENO. El Ayuntamiento no se responsabiliza de
los objetos sustraídos o extraviados dentro de sus instala-
ciones y servicios anexos.

DÉCIMO. La determinación de los usos que alberga-
rá la piscina corresponderá al órgano competente del
Ayuntamiento de Villanueva de la Torre.

UNDECIMO. El personal socorrista de la instalación,
que estará identificado, será el responsable de hacer
cumplir a todos los usuarios las normas de uso de la mis-
ma.

NORMAS DISCIPLINARIAS Y DE SEGURIDAD.
DUODÉCIMO Con el fin de conseguir un buen fun-

cionamiento de la piscina,  posibilitando en todo momen-
to el desenvolvimiento regular de las diferentes modali-

dades de baño, se establecen las siguientes normas, que
persiguen fundamentalmente el fomento de hábitos hi-
giénicos, el cuidado y mantenimiento de las instalaciones
y la prevención de riesgos de todo tipo:

a) Se prohíbe la entrada a la zona de baño con ropa o
calzado de calle.

b) Antes de cada baño es obligatorio el uso de la du-
cha, asegurándose el usuario de eliminar en las mismas
cremas, suciedades y restos que pudieran quedar en los
pies después, de andar descalzo por el recinto.

c) Se prohíbe abandonar desperdicios, papeles o resi-
duos en las instalaciones, debiendo utilizarse las papele-
ras u otros recipientes destinados al efecto.

d) Se prohíbe entrar en las instalaciones con animales,
sin perjuicio de lo establecido en la normativa aplicable a
perros guía por personas con disfunciones visuales.

e) Deberán respetarse las instalaciones, haciendo
buen uso de las mismas.

f) Deberá hacerse en todo momento un uso adecuado
de las instalaciones, respetando tanto a los diferentes
usuarios, utilizando las zonas acotadas para los distintos
usos, como al personal que atiende las instalaciones.

g) Se prohíbe efectuar juegos violentos en el agua o
césped.

h) Se prohíbe la realización de juegos y prácticas peli-
grosas, correr, zambullirse violentamente, arrojar obje-
tos, etc. Y, en general, todos aquellos actos que dificul-
ten, obstaculicen o impidan el desarrollo de las
actividades que se lleven a cabo.

i) Se prohíbe arrojarse de cabeza al agua, debiendo
accederse a las piscinas por los lugares habilitados al
efecto. 

j) Los niños menores de 12 años, deberán ir acompaña-
dos por mayores de 18 años, que cuiden de su seguridad.

k) Se prohíbe introducir en los recintos de la piscina
mesas, tumbonas, sombrillas o accesorios similares, así
como recipientes de vidrio o material cortante.

l) Se prohíbe el uso de aletas, colchonetas, gafas de
cristal o cualquier otro elemento que pueda dañar o mo-
lestar a los usuarios.

m) Se prohíbe comer en lugares no habilitados para
ello, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula deci-
moquinta de este reglamento.

n) Se prohíbe ensuciar el agua con prácticas antihigié-
nicas.

o) No podrán bañarse las personas que padezcan o
tengan sospecha de padecer alguna enfermedad infecto-
contagiosa, especialmente cutánea.

p) Deben observarse puntualmente las instrucciones
del socorrista de la piscina.

q) Se prohíbe desplazar mobiliario de la instalación
sin autorización (mesas, sillas…).

r) Se prohíbe dejar cigarros encendidos o tirarlos en el
suelo y zonas verdes de las instalaciones de la piscina,
incluso en los espacios habilitados para fumar.

DÉCIMOTERCERO. Para el adecuado uso de las pis-
cinas se establecen las siguientes recomendaciones:
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a) Debe respetarse el baño y la estancia de todas las
demás personas en el interior del recinto.

b) No dejar ropa en los vestuarios.
c) No traer objetos de valor a las piscinas (la instala-

ción no se hace responsable de los objetos perdidos).
d) No usar grasas ni aceites antes de entrar en el agua

de la piscina.
e) No tomar el sol en exceso, ni bañarse durante el pe-

riodo de la digestión.
f) Bañarse con gorro de baño.
g) Se recomienda a todos los usuarios que se sometan

a un reconocimiento médico previo a la práctica deporti-
va, sobre todo aquellos que hayan permanecido inactivos
durante un período prolongado de tiempo o padezcan al-
guna enfermedad de carácter crónico.

h) Los usuarios han de cerciorarse de las diferentes
profundidades de los vasos de piscina antes de hacer uso
de la misma con el fin de evitar accidentes.

i) En beneficio de todos deben extremarse las medi-
das de seguridad e higiene.

DECIMOCUARTO. Protección del menor
1.- A los menores de 18 años que accedan a la piscina

no se les podrá suministrar bebidas alcohólicas ni tabaco,
estándose a lo dispuesto en la legislación vigente a tales
materias. Con objeto de evitar su consumo por los meno-
res en dicha instalación, el personal responsable de la
misma, velará por el cumplimiento de dicha normativa,
poniendo, en su caso, los hechos observados en conoci-
miento de la autoridad competente, a fin de que pueda
ser desarrollada la actuación que proceda. 

2.- Está prohibido fumar en la piscina infantil y en sus
aledaños. En el resto de las instalaciones de la piscina se
estará a lo que disponga la Ley 28/2005, de medidas sa-
nitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el
suministro, el consumo y la publicidad de los productos
del tabaco, pudiendo el Ayuntamiento de Villanueva de
la Torre, en su caso, destinar unos espacios o zonas aco-
tadas y destinados específicamente al juego y esparci-
miento de menores, en las que quedaría prohibido fumar.

3.- La difusión de imágenes o informaciones relativas
a los menores usuarios, deberá realizarse de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 1/1996 de Protección Jurídica del
Menor, y con las interpretaciones realizadas al amparo de
la Instrucción de la Fiscalía General del Estado 2/2006,
de 15 de marzo, sobre la protección y derecho al honor,
la intimidad y la propia imagen de los menores, en virtud
de la cual no procede el ejercicio de acciones en “la emi-
sión de programas o fotografías en las que aparezcan me-
nores en actividades de dimensión pública como concur-
sos, debates, musicales, actividades deportivas, etc.
siempre que no se produzca ningún perjuicio. Tampoco
cuando aparezcan en lugares públicos de manera casual o
accesoria de la información principal.”

DECIMOQUINTO. Zonas destinadas a comida y be-
bida en la Piscina.

No se permite comer en el recinto de la piscina co-
rrespondiente a las playas y lamina de agua, ni fumar o

introducir bebidas con riesgo de derrame, salvo en zonas
habilitadas y señalizadas al efecto.

Para aquellos usuarios que traigan comida y bebida
del exterior, existe la zona de merendero habilitada ex-
clusivamente para tal efecto.

Para aquellos usuarios que quieran hacer uso del ser-
vicio del bar existe una zona de mesas destinadas al efec-
to.

DECIMOSEXTO. Las entradas y bonos
Las entradas y bonos deberán contener: 
- Nº de orden
- Precio
- Datos de la entidad responsable
Las entradas se expedirán en la forma y con los pre-

cios que determine en cada momento, la Ordenanza Fis-
cal reguladora de la Tasa por uso y asistencia a la piscina
municipal de Villanueva de la Torre, justificando en todo
caso y adecuadamente y en los términos exigidos en la
misma, las condiciones exigidas para la obtención de be-
neficios fiscales y bonificaciones.

DECIMOSÉPTIMO. 1.- El incumplimiento de las
obligaciones que se derivan de la condición de usuario
podrá ser considerado infracción y sancionado conforme
a lo previsto en el presente reglamento, sin perjuicio de
las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que
pudieran concurrir.

2.- Para la graduación de las sanciones se tendrá en
cuenta la gravedad de la infracción, la reincidencia y los
perjuicios ocasionados a los usuarios y a las instalaciones.

3.- Las infracciones podrán dar lugar a la expulsión
del recinto o a no permitir el acceso de las personas, por
parte del personal responsable de las instalaciones, dando
cuenta inmediata al responsable municipal, en los si-
guientes supuestos:

- Cuando el aforo esté completo de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 288/2007 de 16
de octubre, por el que se establecen las condiciones hi-
giénico sanitarias de uso colectivo.

- Cuando se haya superado el horario de cierre de la
piscina.

- Cuando se carezca de la edad mínima establecida en
este reglamento para los menores, siempre que no vayan
acompañados de personas mayores de 18 años que se ha-
gan responsables de cuidar de su seguridad..

- Cuando la persona que pretenda acceder a las insta-
laciones no haya abonado la entrada de conformidad con
lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa
por uso y asistencia a la piscina municipal de Villanueva
de la Torre.

- Cuando la persona que pretenda acceder al estable-
cimiento, o se encuentre en su interior, manifieste actitu-
des violentas, en especial, cuando se comporte de forma
agresiva o provoque altercados.

- Cuando la persona origine situaciones de peligro o
molestias a otros usuarios o no reúna las condiciones de
higiene. En especial impedirá el acceso o en su caso la
permanencia en las instalaciones, cuando estén consu-
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miendo drogas, sustancias estupefacientes o psicotrópi-
cas, o muestren síntomas de haberlas consumido y los
que muestren signos o comportamientos evidentes de es-
tar embriagados.

4.- Con independencia de la imposición de las sancio-
nes procedentes, si alguna infracción llevara aparejado
un deterioro, rotura o desperfecto de algún elemento de
la instalación deportiva, el infractor deberá abonar el im-
porte de las reparaciones o reposiciones de materiales
que hayan de realizarse.

5.- A todos los efectos, tendrán la consideración de
responsables subsidiarios de los daños producidos las en-
tidades organizadoras de la actividad o, en su caso, aqué-
llas las empresas adjudicatarias que presten el servicio de
explotación de la piscina. que hayan efectuado su uso de
la piscina por autorización del Ayuntamiento.

DECIMOCTAVO. Las infracciones podrán calificarse
en tres tipos:

1.- Infracciones leves:
a) Se considerará infracción leve el incumplimiento

de los deberes y prohibiciones contenidas en este Regla-
mento, y en especial en su artículo duodécimo, cuando
las consecuencias del mismo no den lugar a la califica-
ción de infracción grave.

b) El trato incorrecto a otros usuarios, socorristas o
empleados de la instalación.

c) Causar daños leves de forma voluntaria a la instala-
ción, al material o al mobiliario con que estén equipados.

2.- Infracciones graves:
a) El cúmulo de tres sanciones leves durante una mis-

ma temporada de baño.
b) El insulto grave o daños a otros usuarios, socorris-

tas o empleados de la instalación.
c) Causar daños graves de forma voluntaria a la insta-

lación, material o al mobiliario con que estén equipados.
d) La agresión física a otros usuarios, socorristas o

empleados de la instalación.
e) El acceso a las instalaciones de la piscina munici-

pal sin la previa retirada de ticket o exhibición del bono
o abono correspondiente.

f) El incumplimiento de la prohibición contenida en el
artículo duodécimo apartado r) (Se prohíbe dejar cigarros
encendidos o tirarlos en el suelo y zonas verdes de las
instalaciones de la piscina, incluso en los espacios habili-
tados para fumar), cuando como consecuencia de dicha
infracción se produzcan daños en las personas o en los
bienes.

3.- Infracciones muy graves:
a) El cúmulo de tres faltas graves durante una misma

temporada de baño.
b) La agresión física o daños a otros usuarios, soco-

rristas o empleados de las instalaciones con consecuen-
cias graves para su salud.

c) Causar daños muy graves de forma voluntaria a la
instalación, material o al mobiliario con que estén equipa-
dos.

Respecto a la tipificación y graduación de las infrac-
ciones y sanciones previstas en el presente Reglamento
supletoriamente será de aplicación lo establecido en los
artículos 139 a 141 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases de Régimen Local, en su modifica-
ción introducida por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
de medidas para la modernización del Gobierno Local.

DECIMONOVENO
Las faltas leves podrán ser sancionadas con apercibi-

miento por escrito o la pérdida de la condición de usuario
o abonado por un periodo de 5 a 30 días, o con la imposi-
ción de multa de entre 150 y 300 euros, según la grave-
dad de la falta cometida.

Las faltas graves podrán ser sancionadas con la pérdi-
da de la condición de usuario o abonado por un periodo
comprendido entre los treinta días y una temporada de
baño, o con la imposición de multa de entre 301 a 1500
euros, según la gravedad de la falta cometida.

Las faltas muy graves podrán ser sancionadas con la
pérdida de la condición de usuario o abonado por un pe-
riodo comprendido entre una a tres temporadas de baño,
o con la imposición de multa de entre 1.501 y 3.000 eu-
ros, en función de la gravedad de la falta. 

Todo ello sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda
exigir las responsabilidades que procedan en concepto de
daños y perjuicios

VIGÉSIMO.
La imposición de sanciones será conforme con lo es-

tablecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora de las Administraciones Públicas, apro-
bado por R.D. 1398/1993, de 4 de agosto.

Las sanciones por la comisión de infracciones leves,
graves y muy graves serán impuestas por la Alcaldía del
Ayuntamiento de Villanueva de la Torre.

VIGÉSIMO PRIMERO
En la piscina existirá, a disposición del público, un

Libro de Reclamaciones, con hojas numeradas, para que
puedan presentarse las quejas y reclamaciones que se es-
timen necesarias.

VIGÉSIMO SEGUNDO. Potestades interpretativas y
de Inspección de las Instalaciones

El Ayuntamiento de Villanueva de la Torre, atribuye a
la Alcaldía la prerrogativa de interpretar aquellos artícu-
los de este reglamento que ofrezcan dudas en su aplica-
ción.

Asimismo, el Ayuntamiento de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 39 de la Ley 7/2011 de 21 de
marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreati-
vas y Establecimientos Públicos de Castilla la Mancha,
asume la inspección y control sobre el cumplimiento de
lo dispuesto en dicha Ley, sin perjuicio de las competen-
cias del Estado y de las Comunidad Autónoma en la ma-
teria. Quienes ejerzan tales funciones tendrán carácter de
agentes de la autoridad y los hechos que consten en sus
actas gozarán, salvo prueba en contrario, de presunción
de veracidad.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL.-

ÚNICA.-
El funcionamiento de la piscina de titularidad municipal

gestionada indirectamente se regirá por las condiciones es-
tablecidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas co-
rrespondiente y por las disposiciones contenidas en este
Reglamento.

DISPOSICIONES FINALES.-

Primera.-
En lo no previsto en este Reglamento se estará a lo dis-

puesto en el Decreto 288/2007 de 16 de octubre, por el que
se establecen las condiciones higiénico sanitarias de uso
colectivo, de Castilla La Mancha, en el Reglamento de Uso
de las Instalaciones Deportivas de Villanueva de la Torre,
en la Ley 7/2011 de 21 de marzo, de Espectáculos Públi-
cos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos
de Castilla la Mancha así como el resto de disposiciones le-
gales vigentes en la materia.

Segunda.-
Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente de la

publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la
provincia.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO
PÚBLICO POR REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y

TALLERES INFANTILES, JUVENILES Y
DE LA TERCERA EDAD

ÍNDICE DE ARTÍCULOS
Artículo 1. Concepto.
Artículo 2.Obligados al pago.
Artículo 3. Hecho imponible y devengo.
Artículo 4. Tarifas
Artículo 5 - Procedimiento de cobro.
Artículo 6- Gestión.
Disposición final

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL PRECIO PÚBLICO POR REALIZACIÓN DE

ACTIVIDADES Y TALLERES INFANTILES, 
JUVENILES Y DE LA TERCERA EDAD

Artículo 1. Concepto.
De conformidad con lo previsto en los artículos 41 a 47

y 127 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, se establecen los Pre-
cios Públicos por realización de actividades y talleres
infantiles, juveniles y de la tercera edad

Artículo 2.Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado en

esta Ordenanza, las personas naturales o jurídicas que se
beneficien de los servicios o actividades por los que deban
satisfacerse aquéllos.

Artículo 3. Hecho imponible y devengo.
Constituye el hecho imponible la efectiva prestación del

servicio o realización de la actividad por la Administración
municipal, bien porque haya sido instada bien porque indi-
rectamente haya sido provocada por las acciones u omisio-
nes de los particulares.

La obligación de satisfacer los precios públicos regula-
dos en esta Ordenanza nace desde que se inicie la presta-
ción del servicio o la realización de la actividad, si bien el
Ayuntamiento podrá exigir el depósito previo de su importe
total o parcial.

Artículo 4. Tarifas
El importe del precio público por actividades lúdico-

culturales, de ocio, deportivas…, que no estén reguladas en
otras Ordenanzas vigentes, queda establecido en virtud de
la siguiente fórmula: coste del contrato administrativo o la
fórmula legal por la que opte el Ayuntamiento, incremen-
tando en un 10% por costes indirectos, dividido entre el nú-
mero de usuarios para cada actividad y el pago previo del
precio público, por lo que el Ayuntamiento con una antela-
ción suficiente dotará al posible servicio de la oportuna pu-
blicación y publicidad. Se exigirá en todos los casos el es-
tablecimiento de un número mínimo de usuarios para cada
actividad y el pago previo del precio público.
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Las Tarifas por precios públicos regulados en esta Orde-
nanza, se concretarán con la suficiente antelación por la
Corporación, dándoles la oportuna publicidad y publica-
ción, ya que lo que se pretende regular en esta Ordenanza
es cómo se va a establecer la Tarifa de las actividades que
desarrolle el Ayuntamiento, por depender el precio público
del coste de cada servicio concreto, teniendo en cuenta que
las actividades pueden ser muy variables y no se pueden
prever con la suficiente antelación que requeriría la trami-
tación administrativa de la aprobación de una Ordenanza
Fiscal.

Teniendo en cuenta las posibles fórmulas escogidas por
el Ayuntamiento para regular estas actividades y talleres,
que se podrán plantear a través de Contratos administrati-
vos de prestación de servicios o cualquier otra fórmula que
permita la legislación vigente en esta materia, a estos pre-
cios se le aumentarán los costes indirectos, que resultan un
10% de imputación prudente atendiendo a la afección tem-
poral de los diferentes gastos que integran dichos costes,
según art. 56.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto
2011, prorrogado y vigente en la actualidad.

Artículo 5 - Procedimiento de cobro.
1º.- El pago habrá de realizarse mediante ingreso en las

entidades autorizadas para su admisión, con carácter previo
a la prestación del servicio o a la realización de la actividad
y por la cuantía fijadas por el Ayuntamiento para cada acti-
vidad.

2º.- Cuando por causas no imputables al obligado al pa-
go del precio público, el servicio o la actividad no se preste
o desarrolle, procederá la devolución del importe corres-
pondiente.

3º.- Las deudas por estos precios públicos podrán exi-
girse por el procedimiento administrativo de apremio.

Artículo 6- Gestión.
El pago del Precio Público, supone la aceptación íntegra

de las normas que rigen el respectivo servicio o actividad,
por lo que se aplicará además el Reglamento de Régimen
Interior para el Centro Social Polivalente, el Reglamento
de Uso de la Piscina Municipal y el Reglamento de Nor-
mas de Uso de Instalaciones Deportivas, así como cual-
quier otra normativa que le sea de aplicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El Acuerdo de establecimiento de esta tasa fue adop-
tado y su Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 10 de mayo de
2012, y comenzará a regir a partir del día de su publica-
ción definitiva en el BOP, y seguirá en vigor hasta que se
acuerde su derogación o modificación expresa por el
Ayuntamiento.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación de los textos ínte-
gros de las modificaciones y creaciones de las Ordenan-
zas en el Boletín Oficial de la Provincia entrará en vigor,

con efecto inmediato, continuando su vigencia hasta que
se acuerde su modificación o derogación.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por
los interesados recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, ante el Juzgado de lo Contencioso Adminis-
trativo de Guadalajara.

En Villanueva de la Torre, a 4 de junio de 2012.—La
Alcaldesa-Presidenta, Marta Valdenebro Rodríguez

2998
ANUNCIO

De conformidad con el art. 4 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Precio Público por realización de Activi-
dades y Talleres Infantiles, Juveniles y de la Tercera
Edad, se hace pública la Tarifa a aplicar a la Actividad de
Escuela de Verano 2012. 

El pago habrá de realizarse mediante ingreso en las
entidades autorizadas, con carácter previo a la prestación
de cada actividad, debiendo presentar el justificante de
pago a la empresa adjudicataria del servicio como requi-
sito previo a la formalización de la inscripción y en todo
caso, con antelación a su participación semanal en la Es-
cuela de Verano.

Horario Precio Público por Semana 
                                                 de Lunes a Viernes       

De 07:30 a 14:00 h ................46,00.-€ (sin comida)
De 09:00 a 14:00 h ................35,00.-€ (sin comida)

Contra  este acuerdo, que es definitivo en la  vía ad-
ministrativa, se podrá interponer, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-ad-
ministrativo de Guadalajara, conforme a lo dispuesto en
el art. 109.c de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y art. 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
contencioso-administrativa. Asimismo podrá interponer
ante el Pleno recurso potestativo de reposición en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente al  de la
publicación del mismo. Todo ello, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que considere oportuno. 

En Villanueva de la Torre, a 13 de junio de 2012.—La
Alcaldesa-Presidenta, Marta Valdenebro Rodríguez
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2969
Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, el

Presupuesto General para el ejercicio de 2012, en sesión
del día 11 de junio de 2012 se expone al publico en las
oficinas municipales, en horario de atención al publico,
por espacio de veinte días, desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, durante cuyo plazo podrán presentarse las reclama-
ciones que se estimen convenientes.

Villanueva de la Torre, 12 de junio de 2012.—La Al-
caldesa-Presidenta, Marta Valdenebro Rodríguez

3001
Ayuntamiento de Cifuentes

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y habiéndose intentado la
notificación al interesado en su domicilio, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a este
Ayuntamiento, se procede a notificar a Doña Mariztela
Guzmán Suárez, mediante el presente Edicto, la Resolu-
ción de la Alcaldía Nº 46 de fecha 21/05/2012, del tenor
literal siguiente:

“Vista la comunicación del INE de los extranjeros no
comunitarios sin autorización de residencia permanente
inscritos en el Padrón Municipal de Cifuentes.

Resultando que con fecha 04-03-2004, expiró el plazo
para la renovación de las inscripciones padronales, ante-
riores al 22/12/2003, sin que por parte de Doña Mariztela
Guzmán Suárez, se haya procedido a su renovación den-
tro del plazo de dos años fijado legalmente.

Considerando lo dispuesto en el artículo 3. Uno de la
Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, de reforma,
entre otras, de la Ley  Orgánica sobre Derechos y Liber-
tades de los Extranjeros en España y su integración So-
cial y de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal.

Considerando la Resolución de 28 de abril de 2005,
de la Presidenta del Instituto Nacional de Estadística y
del Director General de Cooperación Local, por la que se
dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre
el procedimiento para acordar la caducidad de las ins-
cripciones padronales de los extranjeros no comunitarios
sin autorización de residencia permanente que no sean
renovadas cada dos años (BOE. Nº 128, de 30 de mayo,
de 2005, publicada mediante resolución de la Subsecreta-
ría del Ministerio de la Presidencia de 26 de Mayo de
2005).

Considerando lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de
la Ley 7/1986, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local y modificada por la L.O. 14/2003, y pre-

ceptos concordantes del Reglamento de Población y De-
marcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 1690/1986, de 11 de Julio.

Considerando lo establecido en los artículo 42 y 92,
relativos a la caducidad y artículos 58 y 59 sobre forma
de practicar las notificaciones, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

En uso de la competencia atribuida a esta Alcaldía por
el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1986, de 2 de Abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, 

RESUELVO:

Declarar la caducidad de la inscripción padronal de
Doña Mariztela Guzmán Suárez, acordando la baja de su
inscripción en el Padrón de Habitantes de Cifuentes, con
efectos desde el día de la notificación de la presente reso-
lución al interesado.

Notifíquese al interesado, con los apercibimientos le-
gales oportunos.

Cumplimentados que sean los trámites, comuníquese
al INE”

Contra la resolución que se notifica, que agota la vía
administrativa, según dispone el artículo 109.c) de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJAPyPAC), reformada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de
Guadalajara (artículo 8.1 Ley 29/1998, de 13 de Julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, en el plazo de dos meses, a contar desde el recibo de
la presente notificación, según dispone el artículo 46
LJCA; o bien, potestativamente, Recurso de Reposición,
ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el plazo de un
mes, conforme a los artículos 116 y 117 LRJAPyPAC,
sin que puedan simultanearse.

Cifuentes, a 13 de  junio de 2012.—El Alcalde-Presi-
dente, José Luis Tenorio Pasamón

3002
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y habiéndose intentado la
notificación al interesado en su domicilio, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a este
Ayuntamiento, se procede a notificar a D. Leonardo Enri-
que Infante, mediante el presente Edicto, la Resolución
de la Alcaldía Nº 47 de fecha 21/05/2012, del tenor lite-
ral siguiente:

“Vista la comunicación del INE de los extranjeros no
comunitarios sin autorización de residencia permanente
inscritos en el Padrón Municipal de Cifuentes.
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Resultando que con fecha 13-01-2001, expiró el plazo
para la renovación de las inscripciones padronales, ante-
riores al 22/12/2003, sin que por parte de D. Leonardo
Enrique Infante Jumbo, se haya procedido a su renova-
ción dentro del plazo de dos años fijado legalmente.

Considerando lo dispuesto en el artículo 3. Uno de la
Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, de reforma,
entre otras, de la Ley  Orgánica sobre Derechos y Liber-
tades de los Extranjeros en España y su integración So-
cial y de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal.

Considerando la Resolución de 28 de Abril de 2005,
de la Presidenta del Instituto Nacional de Estadística y
del Director General de Cooperación Local, por la que se
dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre
el procedimiento para acordar la caducidad de las ins-
cripciones padronales de los extranjeros no comunitarios
sin autorización de residencia permanente que no sean
renovadas cada dos años (BOE. Nº 128, de 30 de mayo,
de 2005, publicada mediante resolución de la Subsecreta-
ría del Ministerio de la Presidencia de 26 de Mayo de
2005).

Considerando lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de
la Ley 7/1986, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local y modificada por la L.O. 14/2003, y pre-
ceptos concordantes del Reglamento de Población y De-
marcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 1690/1986, de 11 de Julio.

Considerando lo establecido en los artículo 42 y 92,
relativos a la caducidad y artículos 58 y 59 sobre forma
de practicar las notificaciones, de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

En uso de la competencia atribuida a esta Alcaldía por
el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1986, de 2 de Abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, 

RESUELVO:

Declarar la caducidad de la inscripción padronal de
D. Leonardo Enrique Infante Jumbo, acordando la baja
de su inscripción en el Padrón de Habitantes de Cifuen-
tes, con efectos desde el día de la notificación de la pre-
sente resolución al interesado.

Notifíquese al interesado, con los apercibimientos le-
gales oportunos.

Cumplimentados que sean los trámites, comuníquese
al INE”

Contra la resolución que se notifica, que agota la vía
administrativa, según dispone el artículo 109.c) de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJAPyPAC), reformada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de
Guadalajara (artículo 8.1 Ley 29/1998, de 13 de Julio,

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, en el plazo de dos meses, a contar desde el recibo de
la presente notificación, según dispone el artículo 46
LJCA; o bien, potestativamente, Recurso de Reposición,
ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el plazo de un
mes, conforme a los artículos 116 y 117 LRJAPyPAC,
sin que puedan simultanearse.

Cifuentes, a 13 de  junio de 2012.—El Alcalde-Presi-
dente, José Luis Tenorio Pasamón

3003
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y habiéndose intentado la
notificación al interesado en su domicilio, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a este
Ayuntamiento, se procede a notificar a Don Mohamed
Nasis Uddin, mediante el presente Edicto, la Resolución
de la Alcaldía Nº 48 de fecha 21/05/2012, del tenor lite-
ral siguiente:

“Vista la comunicación del INE de los extranjeros no
comunitarios sin autorización de residencia permanente
inscritos en el Padrón Municipal de Cifuentes.

Resultando que con fecha 21-05-2003, expiró el plazo
para la renovación de las inscripciones padronales, ante-
riores al 22/12/2003, sin que por parte de Don Mohamed
Nasis Uddin, se haya procedido a su renovación dentro
del plazo de dos años fijado legalmente.

Considerando lo dispuesto en el artículo 3. Uno de la
Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, de reforma,
entre otras, de la Ley  Orgánica sobre Derechos y Liber-
tades de los Extranjeros en España y su integración So-
cial y de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal.

Considerando la Resolución de 28 de abril de 2005,
de la Presidenta del Instituto Nacional de Estadística y
del Director General de Cooperación Local, por la que se
dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre
el procedimiento para acordar la caducidad de las ins-
cripciones padronales de los extranjeros no comunitarios
sin autorización de residencia permanente que no sean
renovadas cada dos años (BOE. Nº 128, de 30 de mayo,
de 2005, publicada mediante resolución de la Subsecreta-
ría del Ministerio de la Presidencia de 26 de Mayo de
2005).

Considerando lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de
la Ley 7/1986, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local y modificada por la L.O. 14/2003, y pre-
ceptos concordantes del Reglamento de Población y De-
marcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 1690/1986, de 11 de Julio.

Considerando lo establecido en los artículo 42 y 92,
relativos a la caducidad y artículos 58 y 59 sobre forma
de practicar las notificaciones, de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

LUNES, 18 JUNIO DE 2012 B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 7342



ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

En uso de la competencia atribuida a esta Alcaldía por
el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1986, de 2 de Abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, 

RESUELVO:

Declarar la caducidad de la inscripción padronal de
Don Mohamed Nasis Uddin, acordando la baja de su ins-
cripción en el Padrón de Habitantes de Cifuentes, con
efectos desde el día de la notificación de la presente reso-
lución al interesado.

Notifíquese al interesado, con los apercibimientos le-
gales oportunos.

Cumplimentados que sean los trámites, comuníquese
al INE”

Contra la resolución que se notifica, que agota la vía
administrativa, según dispone el artículo 109.c) de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJAPyPAC), reformada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de
Guadalajara (artículo 8.1 Ley 29/1998, de 13 de Julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, en el plazo de dos meses, a contar desde el recibo de
la presente notificación, según dispone el artículo 46
LJCA; o bien, potestativamente, Recurso de Reposición,
ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el plazo de un
mes, conforme a los artículos 116 y 117 LRJAPyPAC,
sin que puedan simultanearse.

Cifuentes, a 13 de  junio de 2012.—El Alcalde-Presi-
dente, José Luis Tenorio Pasamón

3004
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y habiéndose intentado la
notificación al interesado en su domicilio, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a este
Ayuntamiento, se procede a notificar a Don Hicham
Sobh, mediante el presente Edicto, la Resolución de la
Alcaldía Nº 49 de fecha 21/05/2012, del tenor literal si-
guiente:

“Vista la comunicación del INE de los extranjeros no
comunitarios sin autorización de residencia permanente
inscritos en el Padrón Municipal de Cifuentes.

Resultando que con fecha 23-03-2006, expiró el plazo
para la renovación de las inscripciones padronales, ante-
riores al 22/12/2003, sin que por parte de Don Hicham
Sobh, se haya procedido a su renovación dentro del plazo
de dos años fijado legalmente.

Considerando lo dispuesto en el artículo 3. Uno de la
Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, de reforma,

entre otras, de la Ley  Orgánica sobre Derechos y Liber-
tades de los Extranjeros en España y su integración So-
cial y de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal.

Considerando la Resolución de 28 de Abril de 2005,
de la Presidenta del Instituto Nacional de Estadística y
del Director General de Cooperación Local, por la que se
dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre
el procedimiento para acordar la caducidad de las ins-
cripciones padronales de los extranjeros no comunitarios
sin autorización de residencia permanente que no sean
renovadas cada dos años (BOE. Nº 128, de 30 de mayo,
de 2005, publicada mediante resolución de la Subsecreta-
ría del Ministerio de la Presidencia de 26 de Mayo de
2005).

Considerando lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de
la Ley 7/1986, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local y modificada por la L.O. 14/2003, y pre-
ceptos concordantes del Reglamento de Población y De-
marcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 1690/1986, de 11 de Julio.

Considerando lo establecido en los artículo 42 y 92,
relativos a la caducidad y artículos 58 y 59 sobre forma
de practicar las notificaciones, de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

En uso de la competencia atribuida a esta Alcaldía por
el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1986, de 2 de Abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, 

RESUELVO:

Declarar la caducidad de la inscripción padronal de
Don Hicham Sobh, acordando la baja de su inscripción
en el Padrón de Habitantes de Cifuentes, con efectos des-
de el día de la notificación de la presente resolución al
interesado.

Notifíquese al interesado, con los apercibimientos le-
gales oportunos.

Cumplimentados que sean los trámites, comuníquese
al INE”

Contra la resolución que se notifica, que agota la vía
administrativa, según dispone el artículo 109.c) de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJAPyPAC), reformada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de
Guadalajara (artículo 8.1 Ley 29/1998, de 13 de Julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, en el plazo de dos meses, a contar desde el recibo de
la presente notificación, según dispone el artículo 46
LJCA; o bien, potestativamente, Recurso de Reposición,
ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el plazo de un
mes, conforme a los artículos 116 y 117 LRJAPyPAC,
sin que puedan simultanearse.
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Cifuentes, a 13 de  junio de 2012.—El Alcalde-Presi-
dente, José Luis Tenorio Pasamón

3005
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y habiéndose intentado la
notificación al interesado en su domicilio, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a este
Ayuntamiento, se procede a notificar a D.ª Sonia Beatriz
Quispe Flores, mediante el presente Edicto, la Resolu-
ción de la Alcaldía Nº 50 de fecha 21/05/2012, del tenor
literal siguiente:

“Vista la comunicación del INE de los extranjeros no
comunitarios sin autorización de residencia permanente
inscritos en el Padrón Municipal de Cifuentes.

Resultando que con fecha 19-04-2012, expiró el plazo
para la renovación de las inscripciones padronales, ante-
riores al 22/12/2003, sin que por parte de D.ª Sonia Bea-
triz Quispe Flores, se haya procedido a su renovación
dentro del plazo de dos años fijado legalmente.

Considerando lo dispuesto en el artículo 3. Uno de la
Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, de reforma,
entre otras, de la Ley  Orgánica sobre Derechos y Liber-
tades de los Extranjeros en España y su integración So-
cial y de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal.

Considerando la Resolución de 28 de Abril de 2005,
de la Presidenta del Instituto Nacional de Estadística y
del Director General de Cooperación Local, por la que se
dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre
el procedimiento para acordar la caducidad de las ins-
cripciones padronales de los extranjeros no comunitarios
sin autorización de residencia permanente que no sean
renovadas cada dos años (BOE. Nº 128, de 30 de mayo,
de 2005, publicada mediante resolución de la Subsecreta-
ría del Ministerio de la Presidencia de 26 de mayo de
2005).

Considerando lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de
la Ley 7/1986, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local y modificada por la L.O. 14/2003, y pre-

ceptos concordantes del Reglamento de Población y De-
marcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 1690/1986, de 11 de Julio.

Considerando lo establecido en los artículo 42 y 92,
relativos a la caducidad y artículos 58 y 59 sobre forma
de practicar las notificaciones, de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

En uso de la competencia atribuida a esta Alcaldía por
el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1986, de 2 de Abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, 

RESUELVO:

Declarar la caducidad de la inscripción padronal de
D.ª Sonia Beatriz Quispe Flores, acordando la baja de su
inscripción en el Padrón de Habitantes de Cifuentes, con
efectos desde el día de la notificación de la presente reso-
lución al interesado.

Notifíquese al interesado, con los apercibimientos le-
gales oportunos.

Cumplimentados que sean los trámites, comuníquese
al INE”

Contra la resolución que se notifica, que agota la vía
administrativa, según dispone el artículo 109.c) de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJAPyPAC), reformada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de
Guadalajara (artículo 8.1 Ley 29/1998, de 13 de Julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, en el plazo de dos meses, a contar desde el recibo de
la presente notificación, según dispone el artículo 46
LJCA; o bien, potestativamente, Recurso de Reposición,
ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el plazo de un
mes, conforme a los artículos 116 y 117 LRJAPyPAC,
sin que puedan simultanearse.

Cifuentes, a 13 de  junio de 2012.—El Alcalde-Presi-
dente, José Luis Tenorio Pasamón
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